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I N T R o L u e e I o N 

Señores Jurados 

La necesidad de presentar un e~tudio como culmina

ción de las labores comprendidas en los cinco aflos de 

estudios profesionales, en la Escuela de Derecho, con 

el fin anhelado de llegar a1 examen profesion"-1 pura 1a 

obtención del título correspondiente, me di6 la oportu

nidad de abordar, así sea modestamente, el tema del Cr~ 

dito Agríco1~. que estimo ae importancia especial; yu -

que de su debida reglamentación, no dudo que será factor 

preponderante en la so1uci6n del problema del agro y en 

el mejoramiento efectivo del cblllpesino, meta perseguida 

por nuestro 6raen social. 

Nuestra inexperiencia y falta de conocimientos no

nos exime de la obligación que cada uno de los miembros 

de una sociedad tenemos de cooperár, en 1a medida de nu~ 

stras ~osibilidaries, a la solución de los problemas na-

ciona1es. 

Sirva este moaesto trabajo con tal fin y para cum-

_¡:lir con e1 requisito acacámia:o que nos exige nueetra -

Universidad. 
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C A 1.' I T U L O P R I M E R º.:.-
A N T E C E T. E N T E S H I S T O R I C O S. 

Durante 1a Co1onia, ia agricu1tura se aesarro116 

subordinada a 1os intereses de 1a minería y de1 comer

cio de 1a metr6po1i. La carencia de comunicaciones, por 

1a difíci1 topografía, y la consic.uiente imposibi1idad 

de 1os transportes, unida a 1a escasez e irregu1b.ridad 

de 1a pob1aci6n, agravada por ia actitud de 1os mineros 

españo1es, y otros fb.ctores más, crearon un nllinero eno~ 

me ae economÍb.s 1oca1es o regiona1es, inconexus, sin 1a 

más conveniente concaten~ci6n para hacer una economía -

nacion ... i. 

"Los españo1es introdujeron rápidamente, e1 ... rado 

rudimentario (tipo egipcio o romano), herramientas de -

mano, ia carreta, ia rueda hidráu1ica, armas de fuego;

enaeñaron a construir obras de derivaci6n de aguas; tr~ 

jeron nuevas semi11as, como e1 trigo; frutales, como 1a 

vid y e1 o1ivo; trajeron también ganados e introdujeron 

ia moneda propiamente dicha. Todo esto hizo avanzar 1a

agricu1 tura, e1 comercio y a1gunas induo:.trias fundEa.men

taies. La etapa econ6mica se moaific6, comercializándo

se bast~nte ias b.ctiviaaaes". (1) 

En todos 1os tiempos y en todos los países hb. sido 

ia agricuitura, permanentemente, 1a activiúad econ6mica 

menos atractiva para 1os negocios crediticios. Lb. agri-

(1) Gontrán Nob1e.- "E1 Crédito Agríco1a" • .l'ág. 8, 
Bib1ioteca Banjiúal, 1949. 
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cuitura coioniai, ia más pobre y la m~s ab""ndonada de iae 

ocupaciones productivas dei virreinato, fue ce continuo 

1a ú1tima en recibir si auxiiio y e1 interés aei escaso 

crédito novo-hispano. "Dei crédito de buena ciase se en-

tienoe, e1 crédito productivo; aque1 que aporta ai campo

recursos suficientes para ei cic1o de producción, con p1~ 

zos 1arhos e interéses moderados. Porque el. crédito de m~ 

ia 1ey es el. que se conoce como usura, ese si tuvo interés 

en la agricuitura coionial. y supo hal1ar en e1ia circuns

tancias propicias P'-'-ra sus aespiadadoe empeños"'. (2) 

Es con la organización 1atifunéista con la que h~ 

bría de comenzarse, si quisiera hacerse una revista retro~ 

pectiva del desarroilo del crédito en ~éxico. Antes de1 l.~ 

tifundismo, lo que de ese aesarrollo pudiera mencionarse

no tiene significación, ya que e1 crédito es un hecho eco

nómico que s6io surge cuando ia producción excede a las -

necesidades locales, aestiná.ndose este exceso al a.bastee~ 

miento c!e grandes núcleos de pob1aci6n no agrícola, cuan

do en otras pal.abras, 1a etapa económica de 1.a vi1ia se -

combina con la de 1.a ciudad. Las formas de1 crédito, ane-

xae al. iatifundismo coioniai, no eran pro~.iamente para -

1a proaucción, sino más bien para 1.a aaquisici6n de 1a pr~ 

pieC:.ad ré>.:ÍZ. Para el co::iercio no tenían gran importancia, 

en vist"" de que esa actividad era muy reaucida o 1ocal.. 

(2) Ga11ardo ~ercaao.- "Ei Crédito Agr:!coia y Ga
nadero". Pág. 3, Biblioteca B~njidai, 19bb. 
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Eesde 1a Independencia haLta l.a Revoiucii6~ (1821-1915), 

e1. l.ati:fundismo creció en ca.ntiuad y tuvo uní\;;'~l:ii~ de ca

l.idad. Esto úl.timo, principal.mente, en -e1~:,'~:~ii:2:i'~o ;úe haber 
';, -_- .. -~-.,'.: ::r\:E_«S' ; __ '.:(:;;:;~'/::·'.~: ··. :· ~· 

pasado numero&as propied,,.des del. cl.er.o',,a\.'\J.na:-,(ca:;;ta civil..-

~;;:~; c~~~:;~~~~~:=~~~;:~~u:::::::~~~t~r1~::q::::~= 
"Los aspectos institucional.es del. crédit~ ~~M6xico 

provienen, a:¡::enas, del. último tercio del.· s:i.~io'é:Xix; ::Ous ~ 
tecedentes germinbl.es quizás puedan Ler los''··~n:a;oe que 1&. 

Col.onia hizo, pura introducir aquí el. sistema de l.os Pósi

tos de España, adHptánúol.os en J.as l.l.amadae "cajas de com~ 

nióad•'. Instituciones que a más de su crédito, trat,,.ron ce 

ser ayuda a l.a indigencia. 

"Un avance, en esa tendencia. fué e1 "Nacional. Monte

de Piedad", fundado úeade 1775; pues, sistematizó l.os pré• 

tamos prendarios a l.os incigentes, para J.l.egar, en nueLtros 

días, a funcionar como Banco de I-ep6si to y como grao comí-

sionista comerciante más que como prec.tamista". (3) 

Los crundes hacendauos y terratenientes y aún l.os m~ 

aianos agricultores ~odian con facil.idad hacer uso del cr~ 

dito que pro,orcionaba l.a Igl.esia; pero, ~os pequeños agr~ 

(3) Gontrán Nob1.e.- lág. 9, (ob. cit.) 
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cuitores y J.a masa trubajadora de1 c~po, c&tuvieron sie~ 

pre ayunos, como J.o sieuen estanco en e1 presente, de ca

l'itales que im~ulsaran 1a producción y mejoraran lbs cond~ 

ciones de vida óeJ. agro mexicano. Esto no es un ba1d6n pa

ra el r6gimen colonial, su.i:>uesto que hoy ct:[a no ha sido P.2 

sible en n:éxico y en otros países atender con eJ. crédito a 

la gener~lidati de los cé<Dlpebinos. Pero ei es deplorable p~ 

ra la colonia el haber implantado en el país formae abusi

vas del créaito de consumo, del créciito limit•.1.0..,.mente ref"-1.E_ 

cionbdor, que .J-•ermitieron u.na i.njueta e inhumana ex¡:1ota-

ci6n del agricultor indígena; formas del crédito cuyo uso

y abuso se prolongaron hhsta antes de la Revo1uci6n de 1910 

y que, aún en e1 presente, sobreviven en determinadas re-

gionee oe nuestro territorio. 

Si nos ponemos a analizar 1a hi~toria del óesarr,2 

J.1o agrícola mexicano, pode~os descubrir sin eran esfuerzo 

que ha sic'lo un proceE.o lento• prir•ci¡.•aJ.me.nte a causa de J.a 

féJ.ta de financié<II!iento específico a 1~ acricuJ.tura. 

Antes de le< Revolución de 1910, J.os :pequeños par

ceJ.arios, ie;ua1 que J.os hacenctéldoe • s61o contaban con el. 

crádito oneroso proporcionado por J.os comerciantes, como 

un anticí¡;o a cuente. de cosechas que eran aaquiridas por 

el.1os miemos a precios inferjores a J.oe del merca.do. Sist~ 

ma. que ~.e 11am6 comp2·a de cosecha.e al. tiem1:·0. S6l.o a.l.eunos 

cul.tivoe agr~col.as que prometían m&s al.ta productividad -

que J.a obtenioa en J.os cul.tivoE básicos blimenticios y que 
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se relacionaban con 1a exportación, lograron atraer inve~ 

siones de bancos extranjeros, de 1os .cua1es es ejemplo e1 

desa.rro1J o inicia.1 de l·a Comarca Lagunera, con el algodón, 

y el estab1e:::imiento de 1as 1 1unta.ciones de café, en e1 s~ 

reste. 

El ahorro aerivado de la a.gricu1tura, durante mu-

chos anos, sirvió :para estublecer 1ujosas forti..1ezas cons

tituidas por los edificios principa.1es de las haciendas -

por:firianas, o para permitir a la arietocracia terratenie~ 

te grandes ciee;pil:farroa en el 1>aís y eJj. el e>.tra.njero. Ex

cepcionalmente hubo a1guna reinvereión, sobre toóo para m~ 

joramiento de los riegos, por aquel1os sectoree- máe. rroe;r~ 

si&tas. Los capitales derivados de la agricultura emiera-

ron o se cedicaron a la especulación improductiva, invir-

tiendose en otras actividades como, por ejemplo, a la com

pra de terrenos urbanos. 

La reforma agraria mexicana constituyó un paso a~ 

daz y fue motivo de inquietud internacional. No se veían -

con agraeo las determint..ciones toméLc'.as por el pueblo mexi

CéLno y ¡,or ei;,o reE.ul taba ilusorio, ent6nces, que puci ... ra -

contarse con ayuda fin~nciera para. rea1izarla. 

la estructura económica corres~undiente al régi-

men de los 1atifundios, de ninguna manera podían resultar

apropiada cu¡¡._ndo se modificaba 1a eE-tructura de la tenencia 

de ia tierra. Los ~ocos recursos de un país en convu1sión, 
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empeñaóo en e.c..tisf.,.cer l.as a.s¡:.ira.ciones de l.a. pobl.aci6n -

en 1.ucha por l.a tierra, pern1i tieron C.ar muy limita.da. a.si~ 

tencia :financiera al. desa.rrol.l.o de la. agricultura. Los m2. 

vimientoe. de l.a.s tropas revol.uciona.riae., l.a inseguritilil.d -

de l.os cb.mpos y l.a inminencia en el. cambio de l.os térmi--

nos de ¡:ropiedad ce l.a. tierra, que en cierta proporci6n -

impedían l.a prociucci6n E·ei::ura. y l.a protecci6n de· l.a.s 'C062. 

cha.s, determinaron una. retracci6n tot.a.i .del. 'cré.ó.ito . a ia.

agri cul. tura, apl.icánd ose ademáe. l.a comercia3:j:z'S:;;'{1~i'ri_ d-~ l.as 

coe.echa.s, por la inestabilidad uioneter:ia~ ·,'''''i>;_j':~)ó/ · 

"En 1864, bajo el l.m.rerio .. d~ Maximil.iano, ~e esta

bl.eci6 el. primer Banco de Emisi6n y·~es.cuento en México. -

A partir de esa época, se fu.nea.ron otroe-. b"'-ncoe.; pero to

dos del. mie.mo tipo del. anterior y, en cone.ecuencia, inca.p~ 

cita.doe. para. l.a.e. o 1 era.cionee. agrícol.as. ~in embargo, l.a n2. 

cesióa.d obl.ig6 a. a.l.gunoe. a.ericul.toree a recurrir en de~a.n

da. de crédito a ee-.to~ Bancos de Emisión y Lee.cuento. Cuan

do esta. práctica se general.iz6, se hizo necesario expedir

una l.ey para. l.a. crea.ci6n de bancos especia.l.izadoe, cosa que 

ocurri6 en 1897~ 

La. Ley General. óe Instituciones de Crédito de 1897, 

establ.eci6, además óe l.o" Bancos de Emisión, l.os Bancos Hi

potecarios y l.os BanCOé Re:f'accionarios. 

Al. am1°a.ro de l.a l.ey citada, al.eunos bancos hipote

carios l.l.ega.ron a hacer operacio~es de cier~a. importa.ncia,

con hipotecae. sobre pruoios rdsticos; pero, inde¡:enciente--

\ 
1 

l 
1 
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mente cie que el. monto de l.as operaciones :fue muy 1iequef10, 

en rel.aci6n al. val.ar oe l.as propiedades rural.es del. país, 

l.os pequeiios propietarios, que eran l.os más urgidos de cré

cito, no recibieron nineún bene:ficio. 

Los presta.moa con ;c•arantíu prenC:.:¿.riu para compra c.;e 

impl.ementos, animal.es, semill.a.e y demás recursos que aem&n

da l.a. expl.otaci6n agrícol.a, estaban sujeto~ a una tra.mita-

ci6n tan cozn:¡:l.icada, que prácticamente, no operaban. Ante -

esta situaci6n, se crearon para l.os pequelios propietarios,

J.os .Bancos Re:fa.ccionbrios, con :facul.tades para hacer prést~ 

mos a pl.azos máximos de aos aftos y con el. proµ6sito de :fo-

mentar el. desarrol.~o de la pequefta propiedad. Se tomaron a~ 

gunas mecidas para c&nal.izar con más :fa.cil.iaad el. crédito a 

l.a~ pequef1as expl.otaciones ugrícol.aa; pero l.os resultádos 

también fueron muy raquíticos, óebido a l.a serie de comp~i

caciones en el. trámite p~ra l.a obtenci6n ce l.os créditos. 

En resumen, que estb tipo de Banco constituy6 un verdadoro

fracaso, porque, inüependientemente de la raz6n citada, el.

raquitismo de nuestras transacciones comerciales en aquel.l.a 

época, y factores de car~cter técnico, hicieron imposibl.e J.a 

obtención de fondos para esta el.ase de instituciones. 

Las operaciones realizadas por l.os Bancos Hipotec~ 

ríos del país, 

mayor p&rte de 

a l.argo pl.azo, 

l.os recursos de 

termin&ron por inznovil.izar l.a 

estas in~tituciones. Esto di6 

l.ugar a que ,el. Go.bierno eel. General. Díaz, hiciera, por pri-

• 
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mera vez, un esfuerzo para ia creación de ios B~ncos Refac

cionarios e Hipotecarios; cuya :finuiidad, en la práctica, 

consistía en absorver los cré~itos congelados, pero con la 

tenóencia., en teoría, de fomentar el nesar:roiio ue ia agri

cultura de las obrae. de irrigación. La institución se formó 

como una ~ociedad Anónima al amparo de una concesión otorg~ 

da., en 1908, a los Bancos Nacionales de México, Loncres y -

México y Centr~i Mexicano de Comercio e Inóuetria. En dicho 

contrato áe concesión, el gobierno se reservó la. facultud 

de intervenir en la administración de la empresa. 

"Como en los c ... e.os anteriores, la pequeña agricul

tura ningín beneficio recibió con ei establecimiento de 1a

Caja de préstamos, pues la mayor p~rte del capital de esa -

institución se destinó a tomar las hipotecas que sobre :fin

cas rústicas tenían los Bancos de Emisión Refacciona.rios e-

Hipotecarios y a conceder nuevos crécitos hipotecarios a 

1os rrunoes terratenientes; préstamos, que en muchas ocasio 
(4) 

de :fomento agrícola.". nes, ni siquiera se cestina.ban a. :fines 

El B"'-nco Nacional ae Crédito Arríco1a fue ~reado-

en 192b ~ara financiar a los pequeüos agricultores Y a los

ejiéatarios. Importante sector áe la población que resultó

beneficia.do por la iniciación de la Reforma Avraria. La la

bor del Banco Nacional de Crédito Agrícola se proyectó tan

to ~ara proveer de créaito b¡,_rato y oportuno ai campesino,-

(4) Gallardo Mercado.- Pág. 8, (ob. cit.). 
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como p"'ra. inici<>.rl.o en el. empl.eo ele técnicas mús·avanzacas, 

como eran: el uso de maquina.ria, l.a. util.izaci6n de fertil.i-

zantes y l.a. rot<>.ci6n tie cultivos. 

En 1934, l.a ciema.ncla. de crédit'ci~:por ~:a.*:t~.:·ae:l.os ag!:_i 

cultores, iba en constante aumento como resul.tactC><. cie .i1:a. in-
:;.'~,::- ';>: _.,.:"·:-:. .:: .. 

nester dar al si~tema. una. nueva estructur~;::·qu.'E!''f":ra,cil..i.ta.ra -

l.a atención de l.as necesiductes crediticia.~:,~"e\;'fi~~: e~j¡·dutari-

::c::::1:::=::::::~b~:~::::~: :::::~::i~~~I~~~;;::::::::: 
con ejidutario:s, ¡,or una parte, y con<'mediaJ:1oS~·Y>·Pequeñoe --

:::"::•::~o:: :::.:: :::::, ::.:,u.;~i~~~!~Sf ~:~~=n::::::c::: 
vor Farte de l.as instituciones. ba.'nca.rias·~· Además• e1. crl>dito 

proporcionb.do a propietarios p:r-iva;:,os'ti.ene caracteríe.ticae

diferentes a. la del. otorga.do a ejicta.ta.rios; sobre todo, en 

l.o que a garantía. se refiere. Con el. objeto de coadyuvar a 

l.a solución de este problema, se creó en 1935 e1. Banco Naci2 

na.1. de Crédito Ejida1., cuya acción se proyectar:!a. a organi-

zar l.a vida econ~mica. de los ejidos y distribuir el. crédito

ª los ejióatarios, cej1:a.ndo al Banco Nacional. de Crédito Agr~ 

col.a 1.a atención del meci~no y Fequeño propietario. 

"La. fundación de l.oa actual.es bancos de vobierno pa

ra el crédito aeríco1a. en México se debi6: a) a 1a ejecución 

de una reforma a.eraria que col.ocabu en pr~mer plano, óentro-
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de l.as nuevas :formas o.e tenecia .oe l.a tierra, a l.a pequeña 

propieca.d priv .. da y a.l. ejido• ·:formas ambas muy nececitb.cia.s 

ce crédi"t.o y di:fícil.es de. en6cimenn;,..r a. l.a. banca. priv«.da.; b) 

a l.a no existencia. en Méxic~·:''¡ú~ ·crédito agrícol.a propiamen

te dicho, que atendiera .t ... ~~·()'.::.~1: .s.ujeto y a l.a. garantía co

mo al objeto c,;e l.os prést,,;.nioe·,;.y.·a ese de:ficiente créaito -
-- ... :: 

ugrícol.a. privado, provo.cad.E.\I-',o':i; ''ia. ejecuci6n de 1.a re:forma-

ae-raria.". (5) 

(5) Edmundo Flores.- "Tratado de Economía. Agrícol.a". 
Fondo óe Cul.tura Sconómica.. México, 1961. 



12 -

CA?ITUI,O S E G U N L O.-

NATUilAI.EZi. JURITICA rEL CRELITO AGrlICuLA 

A) Diversos cor•ceptos del eré di to 

B) Elementos del crédito aer~cola 

C) Su objeto 

A) Concepto.- "crédito es el derecho que tiene una persona 

(acreedora) cie recibir de otra {deuúora), la prestaci6n a 

que ésta se encuentra oblie ... aa. Solver1ci&. Garant~&". (6) 

"Cr~dito ect& voz ~e cerjva del l&t~n CRBTERE, que 

eienifica pr~:EC-t&r, fiar, confjar. El que :presta 6 :f'~a a o

tro alguna cosa, aaqui~re contr&. el aleún derecho; y ecte

óerecho se llama crécito. re suerte que la p&labra crédito 

es sin6nirro de deudú activa, y desien& por consiguiente el 

nerecho que tiene un '1creeóor ce exigir una cantidad de di

nero a cuyo ra~o ~e ha oblie~óo el deudor. El créóito puede 

n&cer no s61o del préct&.mo, sino también de otras Cbusas --

como ele una cona.ci6n, óe un leeado, de una. venta o de una -

pror:>esa. EJ. nombre óe créc.ito no E61o se arli•_:ú al óerecho 

que se tiene con1.ra una persona, sino tan.bién al papel o d_2 

cumento con que se justifica este cerecho. hay una moduli--

dad Ce c&mbio que con~i~te en C&r una sUI&a de dinero &hor~, 

p&.ra recibir ie;ual o mayor suma _¡..o:;c terio:nnente". ( 7) :i;:sto -

es lo que tu.=:bién se h~ lléa.Illaóo crédito. 

(6) Rafael c:e Pina., ricci•">na.rio 
ed., Forrúa, ll'éxico,1°97C, 1>ág. 

de Terecho. 
120. 

2a.-

\ 7) ~o&quin E~criche, J;iccior-erio i?&zonado T.e2:i.~ -

:lac:i.ó.r1 Y J•..l~~~~r~:!~:_:-:_.:-_?~- Ic!&.drió,. 1·~¿-. 522. 



- l.3 -

"El. cr6dito ac:r:!col.a es un instrumento ec.on6mico enca

min ... ..io a proveer a 1a agricul.turé•L ((;uitlvoé; gB;Xlader:!a, pes-
).,,.-.". 

ca y activiuac:tes a:fines) l.os reicurso·:i:':Í1·~.~~::;:¡¡;,r.f,c>*.• •cu...ndo el. 

EI::~:::::=:::::=:::·:;:;:;;;:;~y~~,l~titiMtF:::.:: ·-
gG>.rantiza e::t reintegro en l.as épocas con~~:hi·~;;;_~~ La princi 

pa1 fina1idad de ésta provisión de fondos es l.ograr l.a mayor 
(E) 

productividad ae1 trabajo humano y de l.os recursos natural.es~ 

Bl. créaito agr:!col.a oebe tener fines productivos espec~ 

ficos a :fin de evitar que l.os fondos produzcan un e:fecto in -

fl.acionario, :to cual. ocurre ~uanco :tos préEtwnof> aumentan 1os 

consumos en mayor grado que en l.~ procucci6n. En esto se inc~ 

rre cuanuo el. crédito agr:!co::ta sigue inspiraciones generosas 

de tipo social. m~s que razones de promoci6n econ6mica. No por 

eso puede condenarse :tos programas que tiendan a rehabi1itar 

1os sectores social.es menos favorecidos. El. ideal. sería encoQ 

trar métoóos que l.oé;r·..,ran obtoner al mismo tiempo el. mejora -

miento social y el. áe~arroll.o econ6mico. 

Lo~ fonuos proporcionados al. empresario agr:!~o1a ceben 

se en 1as cantidades necesarias par& alcanzar l.o:> fines pr·e 

vistos. ~i se d~ menos de l.o necesurio, l.a producción puede 

resultar aeficiente en menoscabo ce l.a c~pacidad de pago, o 

bien el. aeu~or se verá ob~ígudo a util.izar el. cietéma de l.as 

J.:!neas dividicas de crédito t6l.o un medio ce enriquecimiento. 

(8) Alfonso Rochac, El. Crédito Agrícola. 1a. ed., Sa1-
vat Edit, v. ... orid, 1956, pág. 19. -
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Bmperu, si l.as cantiduaes fueren superiores a l.as verdade

ras necesiducee del rroóuctor, este puecie incurrir en gas

tos extrav&gantes, bien sobre capita1izando su empresa o -

haciendo inversiones en CO$BS suntuarias. 

El. crédito agrícola necesita vigi1ancia rigurosa pa7 
ra que el. oinero no se óeE.víe óe l.os prop6sitos produ.~t~;..._: 

vos. 
.'·'' 

::::::~~=,:i:;:~;::~~~i:::~:~~~~=~;:~~~:~~:~~}~i~~;~~~~r. 
son: a.) cono.icionee: físicas: edad, salud, atc;·.'b) condiciQ. 

nes intel.ectual.es: inttolliE>.encia, habilidad, diligencia, CQ. 

nocimientos técnicos, don de gentes, etc., y c) conóicionee 

morlil.es: honradez, auroteriuad, apego al. cumpl.imiento del. d~ 

ber, etc. 

B) El.ementos del. crédito ugrícol.a.- "El. crédito agrí

cola como cual.quier otra modGl.iuad de crédito, es un com-

pl.ejo inteerado por varios elementos, que voy li enumerar: 

a) El. monto que se otorea; 

b) El. aeudor, usuario, mutu~rio, prestatario o sujeto 

pasivo, qu"' es quien recibe los fondee; 

c) El. acreedor, mutuante, prestami~ta o sujetn activo 

que es quien ca los fondos. Puede ser persona indivióulil c

una instituci6n 1.úbl.ica o prj.vc,.da; 
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d) La cara.nt:f&, o sea, eJ. reE.raJ.cto que ai;.e11.ura. eJ. -

cumplimiento de J.a obJ.igaci6n, que .puede ser 1.- J.a fir_ 

ma e eJ. deudor; 2.- J.a firmu. de·.ur1':fiád'or; /3.-•J.a prenda,-

o sea J.a entrega o e un bien muebJ,.:e:; · 4"~~::_ i~ prenda. sin Cie~ 
poe.esi6n, o sea un bien mueble q~.e:~i'. .. de'Lldor afecta, pero 

con:serv.::nooJ.o en su ¡.,ocer; 5 • ...:: .i'a>hipotecél., o sea J.a afe!2_ 

taci6n ce un inmueble que eJ. óeudor continaa operando; y-

6.- J.a anticresis, o sea lb entrega de un bien inmueble -

que húce eJ. deudor aJ. acreeaor para que éste J.o adminis--

t:r·e y retenga J.os beneficios hasta J.a. c&nceJ.aci6n deJ. pré~ 

tamo; 

e) EJ. i:J.azo, o sea eJ. tiemrio en que deberá efectua!: 

se el remboJ. so; 

f) EJ. instrumento en que se formaliza J.a oblieaci6n, 

que puede ser un Fagaré, una J.et~~. u.na aceFtaci6n negoci~ 

bJ.e, una escritura. F~blica, etc; 

g) Propósito o destino, o sea J.a utiJ.izaci6n que se 

hará de :;.os foncoe.; por ejem}'J.o: C·-'mpra de elementos de pr.E_ 

ducci6n, como semi~J.as, herramientas, maquinaria., adquisi-

ci6n y reFaraci6n de inmuebles, reiin&nci~ci6o de aeucias -

contra:foas con anterioriaad; 

h) Ejercicio, o sea la época en que se necesitan J.os 

fondos; 

i) El tipo o tas.a ce interés, que es eJ. premio que -

eJ. deudor da aJ. acreecor por eJ. uso deJ. cinero; 
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j) Fuentee ce fin~r..ciación". (9) 

En J.o que rec¡-.ecta: a.1osi--ir1cisos a),g).y·j) •• ca.be 

hacer un.b. expJ.ica~ión ~~S:;a.hi~:l.ib::tomaridoc en c~nsioe;ación 
J.a. im¡:ort ... ncia que re¡:~e~ent¡¡;_n é°Stos eiementos deJ. cr.édito

a.grícoJ.a.: 

Primero.- "La garantía, se da el nombre de gurant:[a a 

J.as cualidb.des, coeus u objetos que eJ. prestatario ofrece 

a.J. acreedor para reeponoer y asegurar el pago deJ. préstamo

que se J.e hace". (10) 

Las formas m~s comunes ce parantías en eJ. crédito agr~ 

cola son: loe bienes raíces, los depósitos bancarios, J.os ~ 

nima.J.es, J.os cultivos, los vaJ.ores como acciones y bonos; y 

J.as cosechas; pero también ee toman en cuenta las caracte--

rístic ... s y cuaJ.idades aeJ. prestatario. Las garantías vienen 

a ser la buse de J.a concesión óe J.oe préetamos; las que van 

a determinar si se otorgan o no J.os créditos, limitando en

cada caso concreto el monto y eJ. pJ.azo ce dichos préstamos. 

Existen C.oe ti;•os de gurantías: 

Las personales y las materiales. Las perconalee ze ba

san en las cuuJ.idades del preetutario, cue finalidades de --

cum:¡:>limiento • su honradez, su conducta, su prepar ... ción, su-

salud y su dedicación ul trabajo. "Ef:ta. earantía es fu.ndamea 

ta.J. y no puede prescindirse oe eJ.la. No es substituibJ.e, sino 

(9) AJ.fonso Rocha.e, ob. cit., pág. 20. 

(10) Alvaro de Albornoz, Tra~~ct~ri~it~o oeJ. Crédi
to AgrícoJ.a en México. 1a. ed.,~nstituto~xicano de 
investigaciones Econ6micb.s • !léxico, 1966, 11ág. 259. 
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que las otrb.s le son adicion ... ies y sirven s61o para ~roteger 

el préstamo contra riesgos. 

Puede incluirse como g¡,¡rlintía: p~~sonal ·1a fiunza, que 
,,:":~-.~· .. . -...·i: 

significa el trae¡, ... eo ae la l:'~Elvo~·~~l:>iiiáaa del pago ael pr~s 

tamo a un tercero, a quien se EUponen cualidaces indiviauales 

que le inducirán "" pagar supletori.,,.mente". (11) 

Las g~rantías materiales se exigen cuando las garant~ 

as Joersonalea no son EUficientes y cuanC:o el monto uel prés

tamo es considerable. 

Las garantías materiales consisten en gravámenes sobre 

muebles o inmuebleE, derechos reales, y, en general bienes -

que puedan quedar en poaer del acreedor o del deudor, segWi -

el caso, para reap.:>nder del pago del préstamo. 

"Las garantías materialeE pueden ser las siguientes: 

a) Inmobiliaria directa; b) Inmobiliaria incirecta; 

c) Unidad de producción; d) Mobiliaria preEente; e) Mobiliaria 

futura y f) Consistente en derechos y valores. 

a) Gar&.ntía inmobiliaria óirecta. Ilamadu t"'-Illbién an

ticresis, consiste er" una cJ.áusulEL que aparece en alg.unos co!! 

tratos de crédito, que :faculta al acreedor ¡:ara intervenir la 

e~~resa agrícola, cuando el deudor no ha cumplido con las de

más cláusul.as del contra.to, ya sea por su mala fe, por el. de

terioro de las gúrdntíue, por la disminución de las mismas o

sim:r-lemente J•or el. mal m¡;,.nejo de la ex!-'lotación agrícola. El-

(11) Alfonso Rocha.e, ob. cit., pág. 140. 
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acreeoor, en este cuso, aúministra 1a empresa agríco1a hasta 

cuando he.ya sic o cubierta 1a deuda contraítia y- ::iue¡.:o 1a de--

vuelve. ··,,.-

b) Garantí-= inmobiliaria 'iridi.rectá.·~·.:iiuni<ádu 1egu1men

te hipoteca• constituye gravá.m~~·~ ~61:)~~·-:J{:~5g·Et~'. inmuebles para 
-_;,:;;'.' . --:.·:'..'.:>. 

que garanticen el pago de la dcuca::contraída'~· La deuda hipo

tecaria ¡:ersigue a 1a propiedad y no al éeudor. E1 gravámen

afecta directf;UDente a los bienes gravados, sin tomar en cueE 

ta a quien posteriormente apareciera como su poseedor. No t_2 

dos los bienes inmueb2ee se acer,tan como hipoteca. I os excl!;! 

idos son: 

1) Bienes cuyo dominio esté a favor ae varias perso

nas; 2) bienes cuyo dominio esté sujeto a conaiciones suepe~ 

sivae o resolutorias; 3) bienes 1itic,iosos y 4) bienes en --

usufructo. 

c) Garantía de uniaad ce procucción. Este tipo de g~ 

rantía no existe en ia Legislación mexicanu. En la Legis1a-

ci6n de Estacos Unidos ce Norteamérica se conoce con e1 nom-

bre de chatte1 mortgage; en Cuba con el d~ bienes y derechos 

constitutivos de la empresa. Todoe los bienes y derechos que 

forman 1á empresa consti•uyen 1a garantía, es óecir que cur~ 

nte ia vigencia óel crédito, ninguno de los bienes de una e~ 

presa puede segregarse sin 1a anuencia del acreedor. 

d) Garc.ntía mobi1i<..ria presente·. En algunas Legisla

ciones se 1e 11ama prenóa ein des1»1azamiento, prenda ar,ríco1a. 

ganudera inou~tria1, prenda sin oesposesión o hiJ·Oteca mobi-
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l.iaria. Este· ti.¡10 ce ·ga.ra:ntía consiste en que l.os bj enee. mu~ 

bl.es ya. existentes cori ·gra.vad_os'·:éucindo se encuentrun en poder 

del. deuaor, 

más contrae 

asumiendo ést~'~i;,b_~;;;!i;:t~i de depositb.rio y ade

l.a ob1igaci~·~· ~: ma:ii~-~~~;ios en su integriUad. 

Si no se cum1 l.en l.os deberes y res})onsabil:ict ... des del. deposi

tario en l.o que respec~a a l.a intecrióad de 1os bienec que 

constituyen la garantía, significa que se hun cometido 1oe d~ 

litos ae fraude, abuso de confianza, etc., a menos que el. de~ 

dor obre con el. consentimiento del. acreedor. 

e) Garantía mobil.iaria :futura. A diferenc~~ ce l.a g~ 

rantía mobi1iari'1 presente, que ye. exi5te en el. momento de -

hacerse el. contrato de préstamo, l.a gc.re.ntía mobil.iuria fut~ 

ra consiste en un cravámen .:obre los :frutos pendientes, o sea 

l.as cosechas que se uesea obtener de 1os cul.tivos que fueron 

financiac.oe., antes de la fechu de vencimiento del. préstamo 2 

torga.do. Su nombre más usual es el. de prenda Eii!':ríco1u. La e~ 

Feranzli óe obtener ci~rtas cosechas, en cteterminudos cultivos, 

incl.uye l.a gar ... ntía ~ersonal, pues l.a no exiEtencia de gara~ 

tías materiales en el. momento de hacerse el. contrato, se su

pl.e con 1io. vol.un tac y el. com_¡.·romiso oe 1:roc.:ucirl.c.s. Aoernás, el. 

préstamo e.e ua en forffia de miniLtraciones suce~ivas, a medi

da que av~nza. el proceco e.e ¡::roducci6n y no se da l.a si,p-uie~ 

te ministración si no está invertida l.a anterior, es oecir -

que l.c. ministración corr~spondiente no se J-'c.ga. sin antes ce!: 

ciorc.rse de que el. trabajo ya está hecho. Esto equiva1e a --
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que el agricu1tor debe contbr con f:inanciMmiento propio pa-

ra comenzar. 

:!') Ga.rant:ra. sobr~···d.~;.'~ch.'06'':~. va.lores. Es a.quena -

cédu-

1as hipotecaribe, bonos 

para. un rrést"'-Jllo. CE:< ben aqu:t' i·;;,Es 't>:o.iias· de prenda emi tic os -

por <1.1maceneE generales ce dep6si.to y 1as p61:izas de seeu-

ros áe vida a favor ue1 deudor en las cuu1ea se designa. be

neficiario al acreedor. Jur;[dicamente estamoe frente .._ 1a -

prenda comercia1 y modb1idades aná1ogMe". (12) 

Segundo.- E1 destino de los préstamos. T~nto para.

las instituciones de crédito como para 1os usuarios, es muy 

importante declarar el. pror6sito para el cua.1 e.e otorg .. n los 

préstamos y la.a fechas y formas en que han de entregarse y

recuperarae 1os fondos. 

Muchos préstamos 11eFan a convertirse en serios 

prob1em~s, y a1 vencimiento el. usuario no puede cump1ir sus 

ob1ieacione~. La. cauea puede ser que 1os ~réstamos fueron -

J.1aneudos in .. propiadamente desde el. principio, que se anal.~ 

z6 mal. 1a capacidad ce pago de1 agricultor o que se prest6-

m~s o menos cP- 1a.s cantic .. ~es convenientes. Errores de esta 

el.a.se, en ocMsionea no se pueden sol.uciona.r aunque exista -

una vigi1ancia ricurosa. 

"lc"ara óeteru::inar el. monto y conveniencia de un pr§_ 

E..t&mo deben coneidcrarse 1os siguientes J>Untos: a) I.a viab_!. 

(12) Jorge Zimmermann, ~~!ll~~obr~~~~Qito ugri
co1a ~~ra el curso interné>.cional. de Crédi~o Agricola. -
Mimeocr. méxico. 1962. 
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lina.d ccon6mica de la opere..ci6n p:l.a.nteada; b) el. l'.rado en -

que el sol.icit~nte puede utilizar sus propios fondos; e) 1a 

re1aci6n entre e:l. monto de la opera.ci6n y l.os posibles in-

gresos; y o) el análisis de los gastos gener~1es y los gas

tos de vida, p~ra baber si 1a empresa puede soportarlos en

condiciones norma.les". (13) 

También debe tenerse en cuenta que par ... a.probarse 

un préstan.o, la.a in=o.tituciones de crédito necesitan an ... 1iza.r 

el correspondiente plan de inversiones. ruesto que los pré~ 

tamos que se h'-4n óe emplear sean para el propósito previsto, 

para que a.si se obtenean resultados positivos. 

Tercero.- Fuentes óe financi~ci6n. Actualmente el 

sistema de crédito agrícola se encuentra dividido en oos t~ 

pos de instituciones: las oficia.le~ y las priva.das. 

Por lo que recpecta a las fuentes oficiales de C~é 

dita agrícola encontramob en primer lugar, que la ley de 

1955 de crééito ~€rícola las divide en cos r~mas: una para-

los cé<J'Ilpesinos que tengan el carácter de ejióatarios y otra 

para lo~ que no la tengan. Estas son : el Banco Nacional de 

Crédito Bjidal, los Bancos Regionales de Crédito Ejida1, el 

Banco Naciona.1 de Crédito Agríco1a, 1os Bancos Regionales -

de Créoito Agrícol~, e1 Banco Nacional ce Comercio Exterior, 

ia Fine=cier~ N~cion~l Azuc~rera y el Gobierno. 

No inc1uimOP en este CUddro ai Banco de México, -

(13) Alfonso Rochac, ob. cit., pág. 149. 
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}Jorque opera siempre a través de bancos priva.do&, ni a l.a -

Nacional. Financiera, ya que el monto de E·us operaciones a-

grícol.as es muy pequeño. Hay un Banco de Fomento Cooperati

vo, pero no desemperia una función importante en el. crédito

a.grario, pues las operaciones registradas conforme a l.a l.ey 

que l.o rige, es decir, la Ley de Cooperativas, no costitu-

yen sino un factor insignificante en l.a. estructura agraria.. 

Las fuentes privada.e de crédito son el. Fontio de -

Garantía y Fomento a l.a. Agricultura., a l.a Ganadería y a l.a

Avicul.tura, Fiaeicomiso del. Banco de México, que financía a 

bancos privados que prestan &. Uniones de Crédito, a partic~ 

l.ares y en &.l.gunos ca.sos a sociedades o erupos de ejidatu-

rios; l.a banca privada y l.as empresa& inuustriales, que re

facciona.n a l.os agricultores, tblllbién podemos mencionar a -

l.os comerci~ntes, que proporcionan créditos con objeto, en

l.a mayoría de los casos, de control.ar l.as cosechas, y a l.os 

prestéilllistas párticul.~res. 

Al.gunas c&.racterística.e de las fuentes de crédito: 

1.- "El. Btinco Nacional. de Créoito Agrícol.a., propo.!: 

ciona préstamos a los pequeños pro~iet&.rios agricultores y 

lo hace, general.mente, a través de las sociedaaes local.es

o de l.as Uniones de Crédito de l.a rama. 

2.- El. Banco Nacional ae Crédito Ejidal., por su 

parte, presta a l.a.s sociedades local.es de ejidatarios. 

Ambos son organismos cescentraliz~dos y funcionan-
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en forma ae societiad anónima, en lo& términoc de la Ley G~ 

neral de ~ocieóuaes Mercantiles. Están sometidos a un rég~ 

men óe derecho público, 1o que afecta a eu naturaleza jur~ 

dica, dándoles un carácter de instituciones nacionales de

crédito, el que no es aesvirtuado por 1a aplicación de 1a

iey ce Sociecades U.ercantiles, puesto que ésta regula la -

forma jurídica de su or~unización con objeto principalmen

te de facilitar &u relación con los particulares, ya que,

repetimos, son, ae acuerdo con la Ley de 1955 y con la Le

gislación administrutiva, orgunismos de servicio público-

descentralizacos". (14) 

3-- En 1937 se fundó el Banco Nacional de Comercio 

~xterior. SU objeto, como su nombre 1o indica, es el prom2 

ver y organizar el comercio exterior para 1o cual desplie

ga un mec~ismo de operaciones que incluye créditos a la -

producción ue cosechas, mismo que viene oyeran.do sutisfact2 

ri&.mente. Efectúa présta..mo~ a través de sus sucursales o por 

conuucto de b~ncos particulares o bien airectumente a los ~ 

gricultores o a eus asociaciones. E~te banco presta también 

al Banco Nacional de Crédito Agrícola y a la Conasupo, que-

es una or¿anización funaada para comprar algunos prouuctos-

agrícolas a precios garantizados. 

4-- En diciembre de 1954, ee cre6 el Fondo ue Ga-

rantía y Fomento para la Agricultura, la Ganadería y la Av~ 

(14) Andrés ~erra Rojas, Derecho Acministrativo. 3a. 
ed., Editorial Porrúa, Uéxico-;-19b5;-Pu~~ 
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cultura. Fue conetituicio po:r e1 Gobierno Federa.1 como un f.!. 
deicomiso en eJ.. Banco de: l\~éxico, y ea adrnir.i E'trado ¡1or -este 

J->a.ra financit1.r a baric6:e ::·i>arti.cu1ares, 
· .. ·, .·:···j:-.'':".: :·:'). -.. :· 

los que preetan a Uni2 

nes éle Crédito, a .P~rticu1ares y, a.1e;unae vt..~cee • a POCiedt1.--

Promover 1a creación de. otroo serv:Í.cic;~:'.p~;r:a. 1oa-
··: 

sobre todo aquel.loa auxi1i&ree1 de1'créóito, y 

colaborar con los e;emás servic.ioa s.gr:!col.as, clent;r:o de 1as -
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posibilioades de sus funciones propias; 

d) Promover y fomentar la orgé.inizaci6n de 1os usua

rios de1 crédito parél. 1oe. fines de1 créc;ito mismo y pú.ra o

tros fines conexos; 

e) Crear ]as bases para un mayor bienestar econ6mi

co y socia1 de 1a pob1aci6n rural., en consonancia con 1os 

1ogros obtenidos en e1 campo del. de~arro11o econ6mico; 

f) Eliminar 1a usura en el medio rura1; y 

g) Como cas.o especia1, ::.umarse a otros programas que 

persiguen 1os misffios objetivos propuestos como un apoyo de -

1os mismos, perdiendo en eEte caso individua1iuad y adaptán

dose a fina1idades que escapan de sus funciones específicas. 

A1 acop1arse a otro servicio comp1ementario, el crédito pieE 

de parte de sus funciones propias". (15) 

E1 objeto de1 crédito aFríco1a funda.mental.mente ra--

aica en 1a form~ como deben recibir ayuda financiera y asis

tencia técnica el campesino mexicano. Pu~s desgraciadamente

es sabido por todos, que e1 crédito en el. campo es fund6.Dlen

ta1 y princii-•a1mente para satisfacer J.as necesioades de1 ca~ 

pesino y, en cierta forma, para el progreso econ6mico de1 p~ 

ís. 

La po1ítica de reforma arraria ha sido deficiente, 

en el sentido de que no se ha previsto la forma de so1ucio-

nar J.as defisiencias que existen en el campo; puesto que no-

(15) 
Agrícola. 

Memoria de1 Faminario Centroamericano de Crédito 
Fondo de Cultura de ?f.éxico, 1952, pág. 14. 
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se han obtenido los logros deseados. Concidero que es tiem

po para que el problema agrario de México• ya se hubiera r.2. 

suelto en gran pa.r·te, pero desa:fortunadamente no ha sido así. 

Exibten :factores que deben ser estudiados a :fondo -

como son la asistencia técnica al campo. Debemos reconocer -

que la política de extenei6n agrícola tropieza con serios 

problemas; no es posible dis~oner de personal capacitado, c~ 

mo son loe ingenieros agr6nomos, puesto que no pueden reali~ 

zar su labor técnica, en virtud de que la mayoría Ge éstos -

pro:fesionistas están em~leados en trabajos propiamente admi

nistrativos. Los bajos salarios pagados por las institucio-

nes públicas dificultan, por otra parte, el número y calidad 

de personal requerido. 

El terreno accidentado y deficientemente comunicado

ofrece al exteneionista serias ~i:ficultades para trasladarse 

a cumplir su cometida, máxime cuanóa normalmente 19s vehícu

los disponibles san insuficientes y los viáticos irrisorias. 

Por estas razones, el exteneionista, en repetidas ocasiones, 

se dedica a proporcionar asistencia técnica únicamente a los 

grandes agricultores, quienes están en condiciones de retri

buir sus servicios. 
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T B R C E H O.-

IERBCHO C<H.':FJ\RArO 

1) ~1 cooperativiemo en la 1egis1uci6n alemana, con 

relación al crédito 

2) El cooperativismo en Israe1 

3) El crédito agrícola en el derecho vigente. 

1.- "Alemctnia es une< de 1as precursoras del Cooperativismo

Agrícola Mundial. ~us inicios se encuentran en e1 año de --

1847, cuando el a1c~1de de unct de las provincias a1emanas,

Federico Raiffeisen, para aliviar el hambre de su provincia, 

netamente agrícola, causada por un cic1o acrico1a improduc

tivo, icie6 u.na forma tie aliviar la pobreza creada, formando 

grupos de agricultores, que con su solvencia moral y los -

bienes que JlOseían en común, consiguiesen créditos. Ios ctg~i 

cultores se comprometían a pbg~r su crédito a1 recolectar -

sus co~echas y, de no hacerlo así, respondía toda 1a comun~ 

dad de dicho adeudo con sus bienes de una manera solidaria-

e ilimitada". (1b) 

De esta manera pens6 Raiffeicen que los campesi-

nos conseguirían crédito sificiente p&r4 trabajar sus terr~ 

nos y comprar al contado y a bajos precios, los bienes que

n6cesitE.o.rLi.n.; ademit;:s, de que todos 1os miembros se procupar.!_ 

an porque cadb uno ée ellos no descuidara sus labores. 

Todo esto di6 lugar con el tiempo, a que se fort~ 
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l.eciera. l.a comunidac. 1 esde l.uego .no·: sin .topar con un sin 

nmnero de obstácul.os que con el.•;ct·i~ui~a,:_vE!.f1c:i.er~n hasta 1l.e

gar a ser una comunicad uutoshf:f6'ieii'.t;;~,.l.;ícha autosu:ficien-
~: ~~'~ --.~f.':;,;~·~-~i:.'._>,i.<' -<~:i'~-.J:.,' :.','. 

cia consistía en que con UJ1 J>C?Z:c'e~ta;j~'.'a~ l.as util.ida.des, 

acrecentanoo vor la unifica.c.i.6n·:. se destinó a l.a creaci6n 

de un fonao común que poEteriormente les permiti6 a.utofina!l 

ciarse, crea.nao así, el primer banco cooperativo rural. 

~~ta oreunización ció pauta para que sirviera de e

j empl.o y de ayuQa :financiera en l.a. creación de otras coope

rativas y otros bancos 1oca1es, que al. correr de l.os años -

se unificaron en una ·feder&.ción. 

"l.a creación 'de estas cooperativas óe carácter ae;r;f. 

cola fueron pil.ar para el. rran desarroll.o de Alemania, en -

virtud de que hace cien años todavía el cincuenta por cien

to ce su pobia.ci6n activa, se dedicaba a la agricul.tura y -

~aul.atinamente, con l.os m~rFenes de productividad favorabl.es 

y la mec&.nizaci6n óel. campo, se fueron creando t~cnicos pa

ra. incustrias que ma.nufac't.ura.ban l.oa·:!Jrociuctos de J.a tierra 

en :forma elaborada o semiel.aborada. Con l.o que ~e convirti6 

:parte de l.éa. población rural. en obreros ei,,peciét.l.izéa.aos, que

dando redicida en la a.ctual.idad l.ét. pobJ.aci6n rural. a un diez 

J;Or ciento ce l.&. población activa". (17) 

A pesar ae que l.as tierras en Al.emania no son pre

cisamente de lét. caJ.idad más optima para l.a a&ricultura y de 

( 17) Servicio de rivu1e-aci6n y Sxtenei6n Rural.. I.a.
Ar-ricul.tura .. n l.a Re1·úbl.ica Federal de Alemania.. Eciitoriiil
Yandwirtschaftseriag GmbH., 19b9; páe. 5. 

8i8LleTiiiA. f:lLNTrt.:.L 
u .. 11. a. M. 
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que posee• bóemá~ • l'ranóes extensione·s- montañ_c;>s~s, es uno -

de los paí<:es en .. oe. cuéliee -_l.os rend:imi~rit.os ·--gener.a.l.ec por 

hectárea eon de l.os más. al;tÓs ~n. iá.' C~~Í.i~i-~~.i ::Egc:m6mÍ.ca E:!,! 
" '-· ,;y" e/~;· ··_:''i, ::,":· ~'¡;,;._:'. 

::::::~ :•:ó:.: ::; .;~~~J~~i~liií~i'f i~*~{Jf .~~::·. :::·: 
Alemania. para.· elevar,;,el.'¡'iincreso:';naci.onal'_.'_neto de- 1os 

agricultores y proporci~~a:ri~~:(·.f~~~~~*~~;~~~;~:a .~;.j'.5~~nciia más 

digna. a l.as mélsas rural.es, y iíaci'erido;)'.,fa;8t:ibl.e su indu5tri

al.iz ... ci6n, no s6l.o aoopt6. l.as fa.~~*;~;~~,-Ra:i'.ifeieen sobre l.a

autoayuda, l.a propia reEponsabil.i('iad ··y ia ·autonomía admini!!_ 

trativa, en forma cooperutiva; sino_ que, aaemás, fue incre

ment ... ndo y aumentando l.os ingree.os de l.os agricul.tores so-

bre l.to. base de com¡.•l.ementar a l.to. agricul.tura, proporcionán

dol.es otros mecios de ingreso dentro de l.as cooperativas. 

como ¡il.untaciones de árbol.es frutal.es, ~onstrucci.6n óe gra,a 

jas avícol.as y porcícol.as; y, en l.as ree:iones en que s6l.o -

era factibl.e l.a si.embra de forrajes, l.a cría de gélnado l.e-

chero y de carne. En est ... forma viendo l.as cooperativas que 

con el. aumento de su ~roducti.viuud por l.a ayuda mutua y l.a

com1ol.ementaci6n ó e 1 ... agri.cul. tura• podían el.l.os mismos el.a

borélr sus propios procuctos, comenzaron a inau5trial.i.zar l.os 

productos de sus cul.tivos. 

·~as cooperMtiv ... s rural.es en Al.em ... nia, en l.a actua-

l.iaad, con referencia u su funcionamiento y de acuerdo a su 
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legisl.aci6n, cuentan con una as&.mblea generc..l, en lli que -

¡·ueuen particip1:u· tocos l.os miembros. I .~. preside el l'resi

aente del Consejo de Vi¿-ilanci.a.. Todos. ello~;',ti:erieri el, mi~ 

mo der1o>cho ce su:::·raeio, as:! sean un&. o. ~~_;¡i:¡f;';'f¡¡5::::~c;ciones 
'.;;e -; ~;:'.·,.-:=;'--'. '' • 

adquiricas. La asambl.ea el.ige de entre. '~u.:S' m{·;!;~'bros'·1a Jun 

ta Eirectiva y el Consejo de Vic.;ilanci'S:'~J~~~ ... ~~J~.~~;¡;i,_~~mble: 

:::u::: :~::::::e 
0 
a::::e:t::u:::ª:é:::jfil.!;~W~~::;r emplea-

La Junta l. ire·;,ti va est~ consti.tuÍa.;;_· . .;¡;h,o mínimo 

por cos pero en la generalid&.d J'·Or tres .o cinco socios, de 

los cuales uno ha ce ser nombrado ~residente y otro vice-

presiaente. El trabajo ae este organi~mo es igualmente ho-

norario. 

La Junta Eirectiv&. es el repreeentante legal de la 

cooperativa. Es res~onsable de la conducción de los nego--

cios. En el ca.so de pequeñ~s cooperativas se pone esta ee~ 

ti6n en menos ae un contúGor; en cooperativ~s mayores, bajo 

l.c.. ~irecci6n de un gerente o administrador general., el cual. 

también pueae pertenecer a la Junta I'irectiva. La Junta li

rectiva se reune menEualmente, y el per:!odo üe sus funcio--

nea está fij~do en l.os estatutos. 

El Consejo ne Vigilancia lo componen gener&l.mente -

tres miembros. Tiene por tarea supervisb.r a la Junta I'irec-

(18) ~ervicio oe Evaluación e Infor:nuci6n de Agricu~ 
tura y Economía Iomest~ca. ~~-2.!?.E~rativas Rurales en la 
República Federal oe A~emania. 2a. ed., Eoit. Bad Goaes-
berg, 1965, p~J. 
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~~va. 1a ~ua.3.. Cebe ~o=-~- so~:; 1a ~cha Ce ios n~o~~~s

~ ses~o~e~ so~ ~~:i.=es~=-a.ies; ~ ~erce~ ~~e de sus :d.~ 

::bro.s se re~1.ra. a.::.ua.J..:::~te. 

estas coo~er~tiVbS a que hice referenci~. 1a ~s~b1ea gene

:r&.1 ade::>:.ás de la aprobación óe su b.-.J..~ce a..~uai, est»:tutos

y régimen ce pérdicas y gb..D.a..n.cias, estub1ece 1as intervenc~o 

nes de todoe 1os miembros de 1a comunicad en sus t~reas co-

1ectivc.e. 

La.s coopera"tiv.;,.s, al. distribuir entre sus c.iembroe-

1a~ utilidaóes, deducen un porcentaje de un veinte por cien 

to para formar un fontio com~n. que un.ido al interés que ga

nan en los prés"twnoe, bienes en común y 1o otorgado por 1oe 

gobiernos ~ara la agricul"tura, lee pe:nnite el otorgur créd~ 

tos oportunos. Todo ei fondo comú..o incrementado se reune en 

bancos cooperativos de crédito 1oca1ee, unidos a otros na-

cionalee que tienen la función de proporcion~r todos loe m~ 

dios factibles para la agricultura, haciéndolo por medio de: 

a) "Cooperativas de consumo.- Esta coopera"tivu se -

hace cargo de los proauctos agr~colas, tales como cereales, 

semi11as, etc. Provee a sus socios de medioE de explotación 

agr~co1a, como alimentos de los anima1es, abonob minerales, 

combustible, maquinaria y aperos. También asesora a sus so

cios en todas 1as cuestiones relativas a producción y mere~ 

do. 

Esta cooperativa de consumo, reune y ee1eccionu lue 
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numerosas cu.ntic ... ces ae productos recibidos. Se encarga .de -

limpiar los cereales• seleccionar '1a'e. :~ª:t;,...t~e • acorictic.ionar

la mercanc:ía y pre:¡:.ar&.rlu pc..ra su·a.lmaéenam:i:ento~' T:Íene ins-

talaciones de gran rendimiento ~u~·' pe~~}f~~~~~~~~~liora.ción -

más económica. ae mayores c1;1.nti<.lades de·p;roau~::tos;>lo que en-

otra fo~: ::o:::::::::r d:i::::::a::6:~=J'~0~7.~~~t:1 :: e~ta.s-
coopera.tiv&.e se estudian las c1;1.lidadee de las tierras, las -

precipitacionee pluviales, obras. hidráulicae., climas de l&s-

aivereae regiones que sean apropia~os p~ra los cultivo~ oe: 

vi~edos, cereales, tabacos, madera.e, forrajee, y el ga.nado

apropiado para dicho clima. Proporcionando, además, maquin~ 

ria y técnica que resultarían gravosas si e1 campesino la.a

tuviera que adquirir para su uso particular". (19) 

Las cooperativas de nuev~ creación o carentes de -

algún servicio, recurren a loe créditos con bajo interés que 

le son proporcionados por las cooperativas de crédito en co2 

rdinación con las de consumo, para proveerlos también de a-

cuerdo a cada cooperutiva con créditos y técnicas :r.ara. maqui. 

na.ria, otros implementos. 

Alemania como e.e ve por loE-• oatos ante:;, menciont<dos, 

es uno ce los países más avanzados en cooperativismo y ayuda 

mutua a sus miemb:t·os, lo que le ha permitido un adelanto t~c 

nico y económico muy amplio, pro~'orcionunao por ende, una e~ 

ietencia dicna a su población rural. 

( 19) Servicio de 'Eva.luución e Información ae Agricu!_ 
tura y ~conom:ía. Jome~tica. pág. 17, (ob. cit.) 
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2.- Cooperativismo en Israel..- Israel. es otro de l.os 

países que ha. acoptado el. cooperativismo, en l.a. agricultura., 

para. eJ.eva.r J.os ingresos de sus clilllpes:Í.nos. 

El. KIBUTZ es una forma. ué eepJ.ota.ciCsn típica soci-a.J.i~ 

ta., ue propieaa.d comunal.. Existen ·_comedores comunec, el. l.av!!: 

do ~e ropa. es común, se entrga en una. central. y ya regresa. -

lava.da. y ¡:J. anchada, l.a. muy gastada se rem;:l.aza. por otra a.ut.2_ 

mátic~ente, etc. 

"Las KVUTZOTH son eranja.s colectivas establ.ecida.s en 

las tierras que pertenecen al. fondo nacionul, vale decir que 

son ue pro1:iea.a.d nacional. y no pueden venderbe ni hipotecar

se. La. Kvutzoth está regida. por un comité elegido por l.os -

miembros de J.a. sociedad. Ning~n socio posee na.da. de su pro-

_pieoa.d privada, todo es de l.a. instituci6n (cuando l.a Kvutzoth 

es chica recibe el. nombre ue Kibutz). 

Los miembros del. comité directivo eligen subcomi~és 

encarga.dos de organizar las distinta.e a.ctividaues de la col.2_ 

nia.. Un secretario tesorero se ocupa de J.a parte financiera.

de la empresa.; un administrador designa. a. ca.da socio ia.s ta.

rea.e que J.e incumben, y un MUJTAR se ocupa. de l.a.e·rel.a.ciones 

externa.~ ée la socieéuú. Cada. uno de éstos es asistirlo Y as~ 

sora.do 1-'ºr J.a subcomisión competente. No se pé1ga.n sa.J.a.rioe.

Los sal.arios que los socios ranan fuera de la colonia van a.1 

fondo com~. por cuanto en épocas de poca. actividad aJ.gunos

sa.J.en a trabajar. Fara evitar jubtamente l.a. interrupcion pe

ri6aica de las ta.reéis a.grícoJ.¡,,_s, así cCJmo ¡:ara. aumentar l.os-

' • 4 
~ 

l 
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__ ,_.·. 

im¡:.<;>rtiri,cia Jlb.r&. 1i;. econoU:.:it..'.nu,.;:ioñaÚ•. ('20) 
Los p~oductos se v~H·1~0~}'.1,(~J;l~p·:(~:rli~~;nJa .. :i.6,;áE. iaa coo-

~:r::::a:l c::::::e:e d:H:~~;;t;t:~~!i~,f~~~;b~~t1~~:~ :: ::n::= 
·:, .. :: '. 

mo: eemil 1as, maquinaria, herran:iienta,:~··et.c·. • son adqui:r-:i--

óos en cooperat:ivt<s m&yoriet&s que·~ al ie;ual. que la Tnuva, 

agrupan el grueso de lb.e coo!ierht:ivas ae prociucción, trab!'!;_ 

jo y consumo. 

La sociedad tiene a su cargo el mantenim:iento de

toaaa 1as instituciones comunales: cl.ubes, hospital.es y e~ 

cuelas y, cuando hace fal.ta, paga J.oe g~stos ce instrucción 

oe J.os miembros fuera del. país. También corre por su cuenta 

el. soetenimiento de las personas que oependen de sus m:iemb-

ros. 

La primer._ KVUTZ.AH fue e'".tabl.ecida en 1908 en Ee

gania. Desde entonces el número de pobJ.aciones que ocu:i.oan

los Kibutz ha aumentado conciderabl.emente. 

"Moshav-Ovdim.- En 1921, 30 años después de habe.!: 

se fundaóo el. prin.er Kibutz • fue :impl.antaao un nuevo tipo

de sociecb.d cooperativa para J.a explotación ael suel.o: el-

Moshav-Ovc:Jim. Es unb. colonia comI>uesta de eranjae indiviáu~ 

les; cada granja decide por su ~ropia cuenta el. tipo de e~ 

(20) Rosendo Rojas Caria, Tratado ce Cooperativis
mo Y:exicano. 1a. eó., Edit. Fonoo de Cultura Económica -
oe füéxicc;:--1962, páe. 151. 
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pl.otaci6n que va. ha real.izar, pero ... tanto. el. uso óe muquin~ 

ria. costoE>a. como l.a trane.forini.:c:i'.ón: de e.us :.productós• .l.a ...::..... 

dos a una misma socieaad, tanto A:e:{~:~;~~:i;f~·~i:izaci6n como 
de abc..stecimiento". (21) 

,. 

Es conveniente e:.eñ«l.ar que·, en\I;,.-rael. funcionan mu-
.·. .. . .. 

chas cJ.«.ses de cooperativas de mano··. d·e obra o trabajo que-

se h1io.l.l.an a.t"ru¡:adas en una organiz.,.ci6n central. 11.amada F~ 

deración de CooperativaE de Producción y de Servicios. En

tre tb.les cooperativéo.s ocupa. un J.ug&.r in1portE.a.nte YAJIN, 

que actúa como central.iza.dora de tareas rural.es teniendo a 

su cargo numerosas pl.unt«ciones de ~ropied&.d privada y o-

tros tr~bajos inherentes aJ. agro. 

Aunque &vanzados en cooperativismo para. cubrir to

cas e.us :funciones básicéoe. con tocos l.os recu:r·sos posibl.es

y tener toda el.ase de servicios a l.a mano, se nota una di

:ferencia entre l.os C&mJ•ee.inos y así, como en México ha.y e

jido, pro. iedades indígenas colectivas y pequeños propiet~ 

rios; en Israel. igual.mente sucede, pero 1o más im:¡:.ortante

de su cooperativismo es: haber 1ogrado sacar de l.a miseria 

a J.as máE cesposeídas el.a.ses campesinas. 

3-- El. Crédito Agrícol.a en el E~~2~2_!!!~xi~9 vi

g~~-- Ia.ré un breve resumen con relación ~l cooperativi~ 

(21) ~u~l.emento de Raíces, Revista Judía, El Kibutz 
Rea1ioaa :L_Preskectiva. Edit. Raices, Testimonio No. 9, 
nc;~¡mg. 19. 
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mo de c;..r~cter agríco1a, y en virtuc de 1as circunetc.ncias 

precarias _que en todc tiem¡.o :ce h&n encontraoo el. ca.m_pesi

nado ae Y.éxico, J-'Otiemos dec_ir·, que l.os ·inic:L<Js ·de agrupa-

ci6n ce« ·dicha clase ru:rc..1, -~~é ·el: año e e 1926 6u~~aCI· se -

cre6 e1 Banco !'lucionb1 de ~z-é~i i-o Ar:dcola. 1,~r~,,· cuy(:; efec

to Y hasta. el éi.ñO óe 1931 E>e expidió la. Ley de '.:',c.f~uito Agrf. 

cola para ejidatb.rios y a.ér·fcií1tores en.>~·eqtietib~ ;q_u~kya e-
ra ne ce e:-aria. _·,:'.~:j~~::: ·· \,·:~:,:· ~ 5·-{:-.. ,~º"·· __ ,.:;·:· 

cer prés:::: ::· :::~~~::::~:r:~2f2~:~ti~~~f ~}J~~;i:·= 
::::~:. ·;.~·:u:::·::.:::::n::";.:~!~{~!f ~2~~if~~¡~{~4,r;:. 
son, en rec..liaaa, las formél.s de agrupar'>iii~'c~p_e;,;:i:no·"e~ sus 

tierras y cbnalizar sus crécitos, !'ero no en fClrma d~ coop~ 
rativ~, por lo cua.1 es necesario car ese subsiguiente puso 

y, organizar cooperativamente dichas exp1otaciones, a efe~ 

to de locrar mejor aprovechamiento ce sus productos, de sus 

créditos. Así se canalizbra toca clase de recursos físicos, 

lo;:-r~r.óose ::..a óignificaci6n cu1tural y económica. del c~r·~ 

sinbúO de nuéstro país. 

La~ sociedbóes locales a las que hace referencia 

el Artículo 38 de la Ley ce Crédito Agrícola. vigente y a 

J.as que anteriormente aludí, en 1a. página 21, tienen prác

ticw.mente mucha semejbnza con las cooperativas de Alemania 

y ce Israel, en lo que ~e refiere a que las sociea~ues lo

cales se organizan en forma ce cooperativa, ya seú para la. 

contr~taci6n ae créditos, los cu1tivos en cooperación, el-
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trabi;..jo cie maquinaria en ~omún, ·et·c. 

Tod.o esto,. por. supuesto, .con la intervenci6n di-

recta cel. B~:tad~ .. que ~bseria el. desarrrol.l.o técnico, eco-

n6mico y moral. dé dichas asociaciones. Se han creado tam

bién un s:in número de cooperativas de l.ae cual.es algunas -

han ver&istido, otras muerto y otras reE.truc.turadas. Todas 

el.las de carácter agricol.a, que óejan ver lo factibl.e del.

cooperativi.,,mo agricol.a en México, si se. :1e"' sihue dando -

apoyo óecidido oe~ gobierno. 

Todos es.tos intentos de creaci6n, de .. cooperativas

no e.61o se han visto, sino que, ademb.~-, ~i" péqueiío propie

tario úgricola que aún cua.ntio en ieualtibd de circunstancias 

econ6micao, pero mayor preparaci6n que el. ejid~tario, unen 

sus cortos capital.ea con objeto ue crear Unione"' de Créui

to Agricol.u y Ganadero para facil.itarse créaitos, compra -

en común oe instrUI&entos de l.abranza, maquinaria agricol.a, 

fertilizantes e ine.ectieicias, as:[ como l.a venta en común -

de sus Froductos. 

El. il.ustre maestro Don Manuel. G6mez Morir., en su 

tratado "Bl Crédito Agricol.a en Kéxico", nos. habla oel. si~ 

tema e~tablecido en nue.:.tra ley. I.'icho ordenamiento consa

era un régimen ue integraci6n de l.os agricultores en l.os -

términoE siguientes: 

a) "Los agricultores. propietarios, poseedores, 

arrenCJ.._t ... rios o .._parceros de tierras y ganados, empresarios 
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de ex1,1otaciones ugr:!co1as, que persona1mente cu1tiven 1a -

tierra. o atiena~ su exp1otaci6n., pue·den unirse y constitu

ir sociedades loca1es de crédito; 

b) "Los agricu1tores propietarios, poseedores, 

arrendatarios o aparceros de tierras o gc:.nados, empresarios 

de exp1otaciones ae,rícol.a.s, que empleen permanente trabajo

de otros, pueden unirse formando sociedades regiona1es de -

créuito; 

c) "Pocirán formar pc..rte de 1as sociedaaee regio

nales quienes sin ser agricultores tengan interéses afines

ª 1os ag%ícolae, :os vendedores de maquinarias y de imp1e--

mentoe., las em1,rei;:.as locales de traneporte, productores de-

energ:!a eléctrica utilizable en labores del campo, 1os due

ilos de estabiecimientos de inoustrializaci6n agr:!col.a, etc. 

<i) "Las sociecades local.es pueden asociarse pa-

ra formar, uniones que comprendan zonas mayores; 

e) "Se est1'lblece un centro coordinador del mov!_ 

miento de organización: el Banco Naciona1 de Crédito Agrí-

cola, en cuyo funcionamiento tienen participación los inteEe 

s~dos y que, a su vez, está ligado a1 Eistema general. banca-

rio, tanto por 

ci6n de crédito 

su forma como por ser asociado a la institu-
( 22) 

central en la República, el Banco de México". 

:':e real.iza l.:.. orc¡,,_nizaci6n uniendo primero a. -

quienes tienen el mismo interés o interéses más semejantes: 

(22) Manuel. G6mez Morín, El. Crédito Agrícola en.
Méx~~· Maarid, 1928, pág. 8b. 
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loe agricultores, los pequeñoc agricultores y los grandes. 

respuéc, se permite la asociación ae quienes tienen interés 

no idéntico al del agricultor, pero si a fin o complementa

rio. El criterio es unir, integrar a los similares, vincular 

a los que tienen el mismo interés, problemas semejantes, fi

nalidad común, fuerza y va~or econ6mico y social de natura

leza análoga. 

En todo el sistema, el método consiste en eraduar -

y combinbr las aisponibiliaaóes y los medios de acci6n de -

las instituciones para permitirles colaborar ordenadwnente,

con la eficacia que prestan la cooperación, el dominio de la 

técnica, el conocimiento óe la propia ocupaci6n y la discip~i 

na interna impuesta no por reglamentos, sino por fuerza de -

la economíu. A euisa de ejemplo podemos poner el siguiente:

El pequeño agricultor que cultiva a medias una yunta de sem

braaura, en una finca lejuna, y que necesitaría, pongamos por 

caso, mil pesos para sus labores y para vivir mientras se r~ 

coge la cosecha, le sería muy difícil obtener en préstamo 

esa suma, a un plazo de un año, ni directamente del público 

que ignora su exi~tencia, ni ce 

frecer garantías estimables, el 

podría prestarle a plazo menor, 

un banco al que no puede o-

cual, por otra parte, sólo 

después de hacer avalúos e 

inspecciones de la finca y ce las labores, reservándose el 

derecho de intervenir en la realización de lus cosechas y c~ 

br~nao un interés que sería alto, lo que haría incoeteable -
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para el. campesino el. créaito que pioe. 

El. agricu1.tor del. ejempl.o, en l.u actual.idad, no 

puede hacer otra cosa que recibir del. dueño de 1a finca, 

del. comerciante o del. prestamista l.ocal.es, en condiciones

usurariae, el prést&.mo que necesita. Y en esas conuiciones, 

como es sabido, el. préstamo es a tal extremo oneroso, que -

absorbe toda la ganancia obtenida por l.os esfuerzos real.i

zaoos, en la misma situación de dependencia y de miseria, -

en que ee encontraba. Pu.es apenao recogicos l.os productos~ 

óe una cosechu, hay que venderl.os para pagar J..us deudas co~ 

~raídas. El. campesino vuel.ve a comenzar eu incansabl.e tarea 

de pedir otra vez prestado para realizar eu cul.tivo riel. afio 

siguiente, y vivir así en una pobreza permunente. En este c~~ 

so l.o que es recomendub1e, es que si se encuentran cien cam

pesinos en l.a necesidad de peuir prestado cada uno mil. peeos, 

y todos juntos cien mil., se unan para obtenerl.o. Asi l.a di

ficultad para obtener el. préstamo tie un banco será menor, -

dado que l.u cantióad justificaría l.os gastos de otorgamiento 

del créc.iito. 

Si ac.i.emáe ue unirEe l.os cien campesinos, sol.idari

zánoose, l.o hacen adecuada y perm<=.nentemente, l.&s posibil.id~ 

ces oe conseguir ;réstamos sería mayores y el. crédito l.es r~ 

sul.taría menos oneroso, a través del Banco Nacional. de Créd~ 

to Agrícola., es:pecia.Lmente creado pura prestar a largo pla

zo. Licha ine.tituci6n es organizada técnicamente par.._ hacer-
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con .f•OCo coi,; to 1os trc.lic..jo.:, oe uvul.11o, ine.:pecci6n, contre<

taci6n, etc. 

,,.n .... l.izb.ooc. l.os conceptos ;¿e~':':l.ad,os :Por ~l. m,a-

estro G6mez Morín, 

teri ores, en rel.uci6n u r ~e ~~.~~.~i~~~~~'.~~·~;'~~f..~s~g .. i~},'ieta so--

l.ic..&.ric!~d, unu uni6n, una c~op"':t'é..ci~.[1lf~rc;p ... rte.· de toaos--

:o~e::::::i::: :::e::::::s~t~ifi;~gf~;~~~~:&~~~~'V~Ylue vendría 

A conti.nuaci6.n se ~n~i~':;,:.,.;:~n · ul.gunos E<rt:[cu---

l.os de 1e< Nuevu Ley Federul. ae Reforma Agruri&.. 

El. &.rt:[cul.o l.42 dice c,ue el. a.poyo técnico y--

fin~nciuro oe l.us instituciones oÍiciul.es se airigir~ pre-

ferentemente 4 l.u g~nuceríC< int~nsiva. E~to es un error. 

La preferenci= debe ser circunstuncial., áe acuerdo con l.as 

necesidades y posibilidades óel. pu:[s, cambiantes en el. tie~ 

po • e,e€ún l.<-s cuules E.e el.c..bora una 1:·ol.:!ticEL ugr:!col&. _cam

biante. T"1Illbién lue conveniencius correspondientes a un m2 

mento d<.do no deben éa.pE>.recer en una l.ey. Además l.os méto-

dos óe gunc.der:[a que el art:!cul.o indica no son siempre po

sibles debido a que el apoyo técnico y financiero que pre~ 

tan l.~s instituciones oficiules, son tan aeficientes, en -

cuun~o a l.u concesi6n de los créditos. Vemos cl.urélmente que 

l..aE :e..eenoi".s y jefc.tur&.s ae zonus de dich~s instituoioneE., 

en sus cteterminc..ciones, aep~nden ue l.us indicc.ciones que -

aicte i~ oficinc.. me.tri:<.. J·or este motivo se retrc..e,a. consi-

cerub~emente ~ ... uutorizaci6n cte l.os créditoc., y el. objeti-
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vo que hb.ce dix!cil en eEt~& circunsta.ncias a la ean~dería 

inte.r1biva. 

En e1 artículo l4b, se indica la posibi~ic~d y 

conveniencic.. óe que vario., ejidot:. e.e asocien. Ef',t~s asoci~ 

ciones llegaron a existir'.:.;)>:/'·~>~en.er··.cierto florecimiento,

con el nombre de Union:es':·d~ 'socieducii:!iii Locales de Crédito-

:::~:::~:·::::::~:~:~!:~~~~l~ilf il~~~:L::. :::::~ 
ce In:stituciones ae Crédito y Ore~n:i:za:S,~ºJ:.l.es Auxil:i:c.res, 

unli Uni6n de Crédito es un ... Orgb.rii:<b.cicSn·:·Auxilib.r consti-

tuida como Sociec&.d Anónima óe Ct.q:Íitci.i: Vci.ria.ble., debiendo

ser e~ mínimo sin aerocho a retiro entre 250 y 500 mil pe

sos, el cual será fijado por la Comibi6n Nacional Bancaria. 

haemás, la Unión deberá tener un mínimo de 10 socios y po-

drá ser: 

a) AÉrícola, cuando los socios sean sgricul--

toree. 

b) Ganatiera, cuando los socios seun ganaderos 

c) Industri~l, siendo los socios i~dustri&.les 

oe una misma rE..ma o actividad_. 

a) Comercial, cuando los socios se dediquen a 

l;;o,.Ctivid¡;...deE- y 

e) M:ixta, cu.,.ri<:'.fo:'.''oy)eren -por lo munos en dos . -· ... 
ce lo:s r<.rco:s de lus fracci.onés.a), b) y c). 
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El objeto ce las Uniones de Crédito será: 

1.- Facilitar el uso del crédito a sus socios;-

2.- Préstar a loe socios garantía o aval en los 

créaitos que éstos contraten con otrus personas o instituci2 

nef.:; 

descuento, 

3.- Practicor con sus socios las 

préstamo y créüito de todas clases, 

a plazo no superior a cinco años; 

operaciones de 

reembol&ables 

4.- Recibir de sus socios, para el exclusivo o~ 

jeto úe servicios de c~ja y te~orería, aep6sitos de dinero -

cuya. propieóud no f.e trél.smite &.1 deposité<rio -:,' cuyos suelóoe 

se concervarán íntegrCJDente en efectivo y no podrán usarse -

para otros fines; 

5.- Adquirir acciones, oblig&.ciones y otros tí

tulos semejantes y alin mantenerlos en cartera; 

6.- Tomar a su cargo o contratar la construcci6n 

o administraci6n de obras propiedad de sus socios para uso -

de loe mismos, cuanao es ... s obras sean necesarias parti el ob

jeto directoa de sus empresas, negociaciones o industrios; 

7.- Promover la or~anizaci6n y administruci6n 

de emprei=as que <;.uministren Eervicios áe habitaci6n, urb'1lli

zaci6n, altunbrado, fuerza rr.otriz, u otros servicios públicos; 

a.- Encargc.rf6e d"e la ventu de loe -frutos o pro

óuctos obtenióos o eJaboracos por sus socios; 

9 .- F..nc&.rgarE e por cuenta y orden de BUE eooioe. 
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de 1a compraventa o a1qui1er de abonos, ganados, estacas, 

aperos úti1ee, maquinaria, materia1es y dem~s imr:1ementoe 

y merc~nc!as necesarias para 1a exp1otaci6n por 1os mis-

moa socios; 

10.- Adquirir por cuenta propia y previo permiso

de 1a Comísi6n Naciona1 Bancaria, 1os bienes a que se ref~e 

re 1a fracci6n anterior, para enajenar1os exc1usivamente-

a sus EOcios; 

11.- Encargarse, por cuenta propia y previo permi

so de 1a Comisión Naciona1 Bancaria, de 1a transformaci6n

industria1 o de1 beneficio de 1os productos obtenidos o -

e1aborados por sus socios". (Art. 86 de 1a Ley Genera1 de

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares). 

Püra ser miembro de un.a Uni6n de Crédito Agr!co1a, 

se requiere ser agricu1tor propietario, aunque también po

drá serlo una Sociedad Loca1 de Crédito Ejidal. La Un~6n -

se hace de recursos mediante aportaciones de capital de 

sus socios y prést..mos de las Instituciones de Crédito: el 

Banco Nacional de Crédito Agríco1a, el Banco Naciona1 .Agr2 

pecuario o Instituciones Particulares, 1os que a su vez -

consiguen que se les aescuenten los documentos y reciben -

préstamos del Fondo de Garantía y Fomento. 

En los art!cu1os 148 y 149 de la L.F.R.A., se hace 

re~erencia a que e1 ejido, comunidad o pequeña propiedad -

tienen derecho preferente a la asistencia técnica, a1 cré

dito eficiente y oportuno, a 1as táeas de interés más bajo 
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y a loe plazos de pago más largos que permita la econom~a 

nacional, debienao participar en el suministro de tales -

servicios el DepartCúllento de Asu.ñtoa Agrarios y Coloniza

ción y otras dependencias oficiales, ubicándose, dentro 

de las últimas, al Banco Ejical. 

Respecto de las tusas de onterés y plazo de amoE 

tización óe los préstwnoe, debe entenaeree que en tanto -

el Ejecutivo Federal no reglamente el articulo 148, tiene 

aplicación la. Ley óe Crécito Agr~co1.s. en la parte corres

pondiente a loe créditos comercie.lea, de hubi1itaci6n o -

avio y refaccionarios. 

Según el articulo 150 de la L.F.R.A. "los eji. 

dos podrán establecer ce~trales üe maquinaria, por si o -

en asociaciones con otros ejidos, pare. proporcionar servi

cios s. SU$ explotaciones; en ambos casos las operaciones -

serán regla.men~a.daa por la asamblea, ~on aprobación del 

Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. Cuando 

esto no sea poEible el Estado procurará su establecimien

to y dará el servicio s. través de ulquileres o maquilas 

mediante ta.Eas económicas". La primera parte se refiere a 

cooperativas de uso común óe maquinaria. La segunda pa.rte 

se refiere a. estaciones ce maquinaria oficiales. r.espués

de la mi:..la. eo<periencia de la.o; del Banco Ejidal, Institui

das cesoe la época del Gral. C~rdenus (ca.si 40 años ce m~ 

la. experiencia), no queuc.i..n g~naa üe seguir por el mismo 

ca.mino. Mejor, cu"4nóo lü cooperativa no .. ea viable, que 
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1os bancos agr~co1as :f'inbncien a particu1ares que 1as est~ 

b1ezca.n y 1uego 1es descuenten 1os pagarés que a 1as esta

ciories extiendan l.os agricul.toree para p&.gar e1 servicio -

en 1a cosecha. 

Seedn el. art~cul.o 151 de l.a L.F.R.A. "Las ins-

tituciones y empresas productoras de semil.l.as mejor&.das e~ 

tán ob1i,g.adas a vender éstas preferentemente a l.os ejidos, 

en el. vol.umen y cal.idad que 1a Secretar~a de Agricu1tura y 

Ganadería indique, con base en l.os proeramas de cu1tivo n~ 

cionul.es y region&l.es que l.a misma estab1ezca. Cuando se -

trate de ejidntarios que no reciban crédito ·.oficial., el. e

jido avalará, por conducto de sus autoricades, la adquisi

ci6n, a crédito, de l.as semi11as que (esos ejiuatarios) r~ 

quieran para 1a siembra". Este artícul.o, para nosotros, es 

&.nticonstituciona1 cuando esas empresas sean privadas. No

se puede obligar a una empresa privada a vencer con cier-

tas preferencias y mucho menos a conceder ciertos créditos. 

E1 artículo 152 tiene algo a.nálogo para "1as em

presas estatGl.es o de participación estatal. productoras de 

maquinaria e imp1ementos agrícolas, fertil.izantes, insecta 

cid&.s, semi1las, al.imentos y meóicamentos veterinarios, y 

en genera1 ae productos que ee usen y apl.iquen directamente 

en labores de exp1otaci6n agropecuaria", en el. sentido de 

que est~rán obl.igadas a canalizar directamente sus proauc

tos al. ejido o a los ejidos asociados, es éecir sin util.i-
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zar inte:rmediarioe o distribuidores. Y agrega: "Cuando l.a 

organizaci6n de l.os ejidos garantice l.os intereses funda

mental.ea de l.a distribuci6n, éstos tendrán preferencia p~ 

ra eer concesionarios". I.o objetabl.e ee que no ee puede -

obl.igar al.as empresas ae participaci6n estatal., y aún l.aa 

estatal.es, se dán con raz6n su autonomía para organizar -

eus actividades en l.ú forma que encuentren más convenien

te. 

El. art:ícul.o 155 indica que: "El. crécito deberá pr.2_. 

porcionarse a l.os ejidoe preferentemente por l.os bancos -

del. sistema nacional. de crédito oficial., por l.as financie

ras oficial.es y el. Fondo Nacional. de Fomento Ejidal. y por 

l.as instituciones descentral.izadas del. Estado. Quiere decir 

que en la preferencia no quedun incl.uidos l.os bancoe priv~ 

coa. Se col.ige que el. Fondo de Garant:ía no oebiera preocu

parse mucho porque l.os bancos privados concurran a l.o~ ej~ 

dos, pues se prefiere que éstos estén adheridos a l.a maqu~ 

na.ria oficial., cuando sería mejor que tuvieran un funcion~ 

miento máe au~6nomo, máe automático, máe espontáneo. Por -

l.o que es conveniente una participaci6n creciente de l.a -

banca privada en este campo. Al. redactar l.o anterior pre-

dominaron l.as consideraciones pol.:íticae sobre l.as de una -

impul.si6n del. desarrol.l.o agr:ícol.a. Sin embargo, no se veda 

eepl.:ícitaruente l.a particiraci6n de l.a banca privada, ni de 

otros prestamisti.s privados, quizá considerándol.os como 
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un mal. necesario, y a.sí el. segundo párrafo del. mismo art~ 

culo dice: "El. Departamento de .A~untos .Agrarios y Co1oni

zaci6n, en l.os ejidos que no operen con l.as instituciones 

indica.das (l.as oficial.es) poará intervenir y aprobar, en 

eu caso, l.as operaciones de préstamos no institucional.ee

que aquel.loe que cel.ebran, a fin de evitar tasas usurarias 

o condiciones perjudicial.e>:> ¡:;b.ra l.os ejida.tarios". 

"El. ejido tiene car.aciélad jurídica para.1 contra-

t&r P"'ra. e.i o en favor de sus integr~ntes, a tr ... vés del. -

Comieariaoo Ejidal., l.os créditos de refacci6n, avío o in

mobil.iarioe que requiera para l.a debida ex1Qotaci6n de -

sus recursos" (Art. 156 L.F.R.A.). Esto col.ida con 1a Ley 

de Créoito Agrícol.a que ordena l.a conetituci6n de una So

ciecad Local. de Créaito Ejidal.. El. ejido es una. e~pecie -

de cooperativa. capaz de cual.quier actividad econ6mica. D,!!. 

be tenerse en cuenta que l.a Sociedad Local. es mucho más -

fl.exibl.e. ~s pueden excluir socios por simple acuerdo de

l.a ass.mbl.ea, mientras que l.a exc1usi6n del. ejid.o (priva.-

ci6n de derechos) requiere acuerco presidencial.. Ahora b~en 

si el. ejioo recibe el. crécito y 1uego el. Comisaria.do 1o -

distribuye como quiere, el.iminando a l.os ejida.tarios ind~ 

eeabl.es en l.a distribución, entonces da ieua.l. Considero

preferibl.e conservar l.a dualidad ejido-eocieriad. Si el. e

jido ~s colectivo, no hb.Y problema, pues será el. sujeto -

finb.l. del. crédito; pero si es individual., ca.da ejicatario 
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debe tr,,ner 1iberta.d :para &grur,c..rse como quiera y con qu:!_ 

en quiera. 

E1 tercer párrafo de1 artícu1o 157 de 1a L.F.R.A. 

es vE<eo. l•ice: "Cuando el crécito ee opere con J.as insti

tuciones oficiales, no se operará en forma individual ... -

ProbMblemente quiere decir que las instituciones oficia--

1es no operarán con ejidatarios .. e.1:110 'ináividu&1; pero e1 

ejido tiene que operar con eii'a~' en'-J.:6 individual para 

proporcionarles con r..ue cu1tivar-.- !;ü:s p&:rce1as • a menos 

que toda la explotaci6n sea col.~c-tiva, y a.úr• en este caso• 

l.o& a.ntiCÍf'OS J.·Or jornada aportada (a manera ce ea1arios) 

son crécitos individual.e~. Lo quto sucede es que todo e1 -

artícul.o está ma1 redacta.do porque hab1a de contratar cr~ 

dito por mtodio del ejido. La mec~nica no es esa sino que 

el sujeto de crédito ante el. Banco es el ejido (o 1a soc:!. 

edad) y este a su vez puede conceder crédito a los ej~da

turios. 

El. artícul.o 159 de la I.F.R.A. señala, que los

créditos que reciban los ejidos, o sociedades pertenecie~ 

tes a los mismos, se óeducirá un 5% pé.ra formar una "re-

servé. l.egal" para el. autofinanciamiento de los acredita-

cos. Las sumas quedarán depositad&& en el. banco oficia.1 -

que atiend& el ejido. Esto en realidad ya se había propu~s 

to hace muchos aftas. La circular No. 51, de 1922, le lla

ma fonéo de imr.ul.si6n cooperativa, y a su :torm;,.ci6n ee --
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oedicaría un 10% ce 1a cosecha. respués, 1a rebaja era en 

1a Sociedc..c Loca.1 de Crédito de1 3% de.l.os préstamos yª!! 

t&ba ree.1wnentada en l.a Ley de Crédito Agrícol.a.. E1 Banco 

Ejióa1 iba reuniendo l.os fondos eocia1es (que así se l.l.a

mubbn) como una al.cancía muerta. Loa ejidatarios protest~ 

ba..n constantemente puee sumaban ese 3% ai<.,tipo de interés, 

y de hecho no veían nir1guna ventaja sino :.J;, reca:r·go del. -

co~.to del. créc.ito. Final.mente, l.ograron, por 1946, que el. 

fondo ~ocia1 fuera suprimido. Reap~rece, sin embargo, en-

l.a Ley de Crécito Agrícol.a de 1555, con el. nombre de cap~ 

ta1 social.. Lo establ.ece el. artícul.o 43, de 1a dicha l.ey

vicente, con el. 3% de 1os préstamos, o de 1o~ anticipos -

cuando se trabaje colectivamente. Pero, ante 1a oposici6n 

del.os campesinoE, no se apJ.ica y a quedado como 1etra -

muerta. Ahora aparece con el. nombre poco apropiado de re

cerva 1egal., en l.a Ley Federal de Reforma. Arra.ria, y s:ube, 

como se dijo, al. 5%. 

En realidad se trata de u.r. asunto que incumbe a 

l.a Iey de Crédito Agrícol.a, y que hasta ahí, de modo que 

no debería aparecér en la Ley Federal. de Reforma Agraria. 

Por lo que toca al. úl.timo párrafo, en cuanto al. -

derecho preferente para contratar los servicios del. seguro 

agrícol.a. y gana.cero oficial., en nada fbvorece, como se pr~ 

tende, a los ejidos, pues ee ha llegaao a l.a situación de

que este seeuro Ee contre;.ta siempre a fuerza y "º por gusto. 
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EJ.. art~culo 160 óe la I.F~R.A. ee ingenuo. HabJ..a -

de los ejidatarios que reciben crédito'· ':incividuaJ.. de fuen 

tes externas y les QQ la opciÓn de·~~n:t~j_buir a la a.J..CB!! 

c:ía de J.a eociedc:.d (o ejido). si.>e:l.: ~·jidatario quiere r~ 
unir su ¡c·ropio capital. de expJ..~·iaci~n;.•::para liberarse de-

propone es el. menos incicado. 

El. i>rt:ícul.o 161 de J.a I. ~·~~~~. dice: "Las empresa.e 
:· ·~. ·.: .. · '· '·:'J 

y companías particul.ares quc·proporcionen créc.Jitos a J..os 

ejicati..rios, formularán un contrato .. tipo por regiones y

cultivoe, el que pree.tarán para. su.aprobaci6n a J..ae óep.2.n 

denciae oficili1es que señal.e eJ.. Eje~"ut:i.vo Fede:i:,-aJ... En t,2 

do caso, en:presae y cE<mpesinos están ob1igad.os a registrar 

er1 J..a I:elegaci6n Agraria correspondiente los contratos 

que celebren". Según la letra, quedar~an incluidos los 

bancos privados, aunque parece que el esp:f:ritu del. J.~pi~ 

lador fue referirse a l.as empresas y compafi:f:as particul~ 

res no bancarias. 

E1 contrato tiJ"º no lo 1•uede hacer estas empresas.

sino que correEponclería hacerJ.o a 1as "depundencias ofic_ia 

J.es que señt>J.e el Ejecutivo Federal". Fina¡mente, queda el 

temor de que se constituyan trabas burocráticas que res-

trinjan el créC:'ito. 

TIFOS LE CREDITO.- el maestro AJ.vc:.ro de A1bornoz en 

su libro "Trayectoria y Ritmo del Crédito Aerícola en Y.é-
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xico". Nos h&b1a de l.os tipos de crédito, que ~ue1en ser: 

de habi1itaci6n o avío, refa.ccionariOs, comercia1es e in-

mobi1iarioa. se comp1ementan 

con créditos prendarios. 

a) "Loa préstbmoa de av:iCI~-::_: cÚbren 1as operacio--::,;, ,··::. 

nes de preparaci6n, siembra, cuit:i.'V:Cl~;.:y cosecha; además, 
. -···· ,._ 

1a compr&. o e semi11at>, fertil.i~a'.rit:~;~:\;;{ insecticidas, 1a a-
·,.-:·~," ¡~·::~';:~~:i;,:!,~ii~~~~~¡J__ " 

p1icaci6n de éstos. el. rieeo, l.'a-(co%ieervaci6n de1 sistema 

úe re!;éi.aío (c&.na.1es y crenajee)'~,;:{ii'~;V~~i1ancia de 1aa op~ 
raciones, etc. 

·:-·'.· 

Las gurantía:o. afectabl.es por- el bunco son 1as fu-

tur&.s cosechas, en cuyo val.ar se b~sa e1 banco genera1me!! 

te para estab1ecer e1 monto de~ crédito. La re1~ci6n en-

tre e1 prébtamo y v&.1or de 1as cosechas no debe exceder -

de1 70% de1 val.ar probab1e de 1a misma a precios corrien

tes, en J.a regi6n y en e1 momento de formul.a.r el. con~rato 

de crédito. 

Los pl.él.zos se esta.b1ecen de acuerdo con l._a dura-

ci6n del. cicl.o de cul.tivo y comprenden, además de éste, 

el. tiempo necesario para J.a venta de J.a cosecha. ~in em-

b~reo, general.mente, el. pl.azo otorgado par& cubrir un cr~ 

dito concedido parél. un cul.tivo que requiere un rl.azo ma--

yor, en generL1 abarca el. cocl.o comrl.eto, aunque a vecea

se l.e considera. como crédito refaccionario. 

En el. caso de un cr~dito concedido para un cu1ti-

vo permanente, ~e op•_.ra en p1azos de auuerdo con un c><l.e!! 
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da.ria, eré di toe 
(23) 

como re:fac·oionarios 91 • 

Estos sirven para. cubrir oper ... ciones de forma-

ci6n ce la estructura de las unicaóes J·roductivae y para 

las 1abores de cultivo durante los per:Codos .l'•roductivos. 

Pueden tener este ti¡.10 óe préstamos de avío-re:fa.cci6n ·una 

ouraci6n hasta de ocho años. 

La suministraci6n de estos créditos se hace por 

lo regular siguiendo un C"'-lendario previamente establee~ 

do, mediante los reportes eatisfactorios de los inepect2 

res de campo so~re el estado que guardan los cultivos, 

con lo cual. es posible controlar el destino de l~s oper~ 

cienes contra.tudas. 

Estos préstwnos sólo pueden hacerse a loe propi~ 

tarios de tierras o a los cultivadores de ellaa, cuando

estos comprueben tener derecho a su cultivo por todo el.

tiempo señal.a.do para el cumplimiento ce la obligaci6n. 

El. I•la.:,;o máximo al que se podrán otorgar estos

préstamos, de acuerdo con la Ley vigente, será hasta por-

18 meses. Como en ocasiones el precio del. procucto culti-

vaóo, por efecto de oscilaciones de mercado es~acion~les, 

está ror deba.jo de su precio normal, para que el agricul

tor no se vea obli~"'"ªº a vender y poder esperar a que los 

precios recu;eren EU nivel para realizar su venta, ios A~ 

macenes Nacion ... les de Depósito alm ... cena.n su cosecha y ex-

pióen el correspondiente certificado, el que es negocia--

(23) Alvaro _de Albornoz, (ob. cit.), rág. 136. 
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ble y permite obtener de inmediato y en efectivo un porc~n 

taje del valor de sus productos, con el cua1 pueden cubrir 

sus créditos de avío. 

Esta operaci6n es.re"'-lizada t"'-Dlbién por la.e ins~i 

tucionee de crédito para reabastecer sus recursos disponi

bles. 

Este tipo de crédito es muy importante ya que pr~ 

vea u1 agricultor del capital circulante que le falta para 

sus operaciones ordinarias. Estos préstamos satisfacen 1as 

necesidades más apremiantes, producen erandes ventajas 

cuanuo se combinan adecuadamente con otros tipos de prést~ 

mos. 

b) l·réstamos refaccionarios.- Serán préstamos re

faccionarios, de acuerdo con el artículo 56 de la Ley de -

Crédito Agrícola vig~nte, aquellos en los que el acredita

do queda oblisado a invertir su inporte, precisa.mente .en -

la compra para uso, alquiler o venta, en su caso, de ape-

ros, im~lementos, útiles de l~branza, abonos de asimi1a--

ci6n lenta, animales de trabajo, ganado o anima.les de cría; 

en la. reaJ.iza.ci6n de J'lantaciones o cultivos cíclicos o p~r 

manentes; en 1~ apertura de tierras para su cultivo; en la 

compra o instalaciones de maquinaria y en la construcción

º realización de obras y mejoras materiales agrícolas de -

carácter tr...nsitorio. 

Los créditos refaccion~rioe están sujetos a las -
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siguientes condiciones 

1.- "Quedarán garantizados con hipoteca. y prenda 

de las fincas, construcciones, maquinarias, implementoe,

muebles y útiles y con las cosecha.a y demás productos a-

gr:(col~s fururos, pendientes o ya obtenidos, de la explo

tación a cuyo fomento Ee cestine el préstamo". 

2.- "Su importe no excederá ael valor comprobado, 

segÚ;• ~eritaje, de los bienes o mejoras para los que se 

vaya a. aestinar el crécito, ni del 50¡¡; del valor de las 

cosechas o in;:resos correspondientes al per:Codo durante 

el cual debe amortizarse el préstamo. En el caso de que 

los acredita.dos sean ejidatarioa, el importe del crédito

ee computará de acuerdo con este Último l:Cmite y su garEI.!! 

t:(a consistirá en los bienes a que se refiere la fracción 

anterior, excluidod los que conforme a las leyes agrarias 

no pueden gravarse. Los tipos de crédito que se descr~ben 

son comunes a.1 propietario privado y al ejida.tario. 

3-- "La amortiz&.ción se hará por pagos anuales, 

o por per:Codos menores, cuando as:( lo permita lu explota

ción. Cuando el género de ésta no permita hacer los paeos 

anuales, poarán definirse los correspondientes a los pri

meros años y acumularse a las amortizaciones poEteriorea; y 

4.- "El plazo máximo de estos préstblllos será: 

a) Hasta de 5 auos, péa.ra los préataa:os que se de~ 

tinen a la compra de aperos, im.Flementos, útileE de lc.bra,a 
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za. maquinaria agríco1a m6vi1. abonos de asimi1aci6n 1enta. 

anima1es da trabajo o de cría. apertura de tierras para e1 

cu1tivo. construcciones, obras y mejoras materiales agríe~ 

1as de carácter transitorio. etc. 

b) Hasta po_r ocho años para 1os préstamos que se -

concedan con destino a 1a compra o insta1Qci6n de maquina

ria agríco1a fija y costosa; y 

e) Hasta de doce años para 1os préstamos que se d~s 

tincn a1 estab1ecimiento de plantaciones o cu1tivoe cíc1i-

cos, .con p1antas que s61o comiencen a producir a1 cabo de-

5 6 7 años". (24) 

En estos ú1timos caeos 1a amortización se distri-

buirá en cinco años contados a partir de 1a fecha en que -

1aa p1antaciones coruiencen a producir. En 1a rama agrícola. 

estos créditos requieren, por 1o menos, del pago anua1 de-

1oe intereses. 

Uno de 1os inconvenientes de este tipo de présta--

mos, conciste en que 1os acreditados a1 momento de inver-

tir su importe a 1a compra de úti1es de labranza y ma~uin~ 

ria, no realizan su propósito de mejorar sus tierras para

una buena cosecha, debi.do a 1a :falta de cuiáaco y prepara

ción para manejar 1a maquinhria. Y como e1 plazo máximo de 

éstos préstamos es h~sta ae 5 años, se ven en la necesidad 

( 24) Ley de Crédito Agríco1a, Eáitoria1 ¡:·arrúa, 
México, 1971, Art. 56, pág. 386. 
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nuevamente de pedir prebtaóo, si no es con 1a banca oficia1, 

con 1os recursos privados. Por 1o que es una tarea incane~ 

b1e y deficiente de 1a forma como e1 ejidatario no tiene 

bases de administración y sentido de responsabi1idad. 

C) Préstamos Comercia1es.- Son 1os operados medi~ 

te p~garé o aceptación de 1etra de cambio, pera fines pro

ductivos o de consumo. Son préstamos a corto p1azo 6 meses 

1o más, y su importe no óebe ser nunca superior a1 80% de1 

va1or de 1a prenda. Si no existe esta gar~ntía, ~os docu-

mentos que amparan e1 crédito deberán ser suscritos solid~ 

riamente cuando menos por ooe personas de reconocida so1-

vencia. 

Su garantía consiste en cosechas u otros productos 

ce explotación agríco1a, 1os que serán a1m~cenadoa a disp2 

eición de1 acrecitante en 1ugar que este eeña1e o en 1os -

Almacenes Nacionales de Depósito. 

Este préstamo es e1 que menos recurren 1os agricu~ 

tores mexicanos, por 1o genera1. Su corto p1azo no lee an~ 

ma lo suficiente y tienen miedo de peróer 1a garantía pre~ 

caria o verse comprometidos por loo óocumentos firma.dos, 

cuya operación no comprenden en su eran mayoría. 

D) Créditos Inruobi1iar·ios.- Son aquel1oe en 1os que 

el "~re¿itado queda obligado a invertir su importe en 

a) La adquisición, fraccionamiento o co1onización

de tierras o en 1a ejecución de obras permanentes de mejo-
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raruiento territorial. 

b) 1a construcción de v:í.ae ce comunicación y en 1.a. 

adqui:=ición de materi~les y equipo cui;.ndo se_deetinen·a.·:f~ 

nes óe 

e:~
1

::a::::i:~::::~~:on~truccÚ~~.~ ;~riE::ia~ión de -

1 lantas, fábrica~ o t~:i,iére;,. '.y :to6.a:S~~#s~füdE!' inmueb1.es de-

u so a€-r:í.co1a l• es tirÍaáoE .ª 'i~ co~·6.~;';°~~$~~:~~:a·"·~·J.ªªi:ficación, 
trat•s:formación, en:foque o venta de •·io·s:?,l;:iroduc·tos. 

d) LE»- ejecución óe obras. <le ·'s~f~'~d·:·urba.na, urban_i 

z&ción óe pob:..adoe y en la constru6·~i¿~·tf~:~:·.casas habitación 

pu.ra cam¡ef:-inos. \'-.: ' 

El. plazo de préstamos inmobi:l::í.';;;_-rios no debe exceder 

de 20 año.:. y su ¡:ago :¡:.1.1eóe hacerse por·:.·e1. sistema. de amor

tización que ~e estime más adecuado. No podrá exceder tam

bién el impo2te ~e estos créditos óe1 costo que, en opi-

nión de peritos, tenglin la:= obras en que vayan a invertir

se o los bienes para cuya adquisición se eol.iciten, ni del 

30~ cel vulor de las cosechuE. o ingresos de los interesa-

úoE que corre10;1,ondan ul per:!oc>u our.,.nte el cuul <.:.ebe ope--

rarEe la amortizaci6n. 

La eurant:í.a 1uede consistir en hipoteca, en primer 

luear sobre 1os bi~nes para cuya adquisición, construcción 

o mejoréillliento se otorguen o sobre otros bienes. 

La cl.ientel.a que opera con e1. Banco Nacional ce -

Créc. ito Ae:r:í.col.a tibne car~cterís_tica.s cnre1c1.etamente eE.1ie-
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cia2es dentro ce2 eietema crediticio agríco2a, ya que l1ni

camente pre12.ta a pequeños propieta:rio-Ei, _que pueden enajenar 

la tierra y también ofrecer1a :en<ei<'~~~tí~ de 1os créditos 
- ; .:~<..·· ·. ,l'-: ·.·,:D:.. .. 

que se 2es otorgan • .Por otro,-.1ad6;,ioe:_peque.f'1os propietarios 
' - :·,. : . ,~_·· . ~ ''.: '. .. :.· ·.:- .;,,.:, :··:. ' 

por 20 regu2ar emp2esn métoaoii?'¿¡·~·~·c'uitivo mejores que e2 -

promedio ó e 206 ejióatarios ,' ~o~-t~an:d-o a eu vez con medios

econ6micoe propios, 1o que 2es permite uti2izar 2os crédi

tos ce2 Banco J;gríco2a como comp2emento para e:us trabajoe

de ia tierra. 

Hemos visto a 20 2argo de este capítu2o como el CEé 

dito agropecuario de que dispone e2 país, ya sea oficial_ o 

privado, es & todas 2uces insuficiente para cubrir 2as ne2e 

sioades más e1ementa2es de2 agro mexicano. 

E2 problema estriba que en México, e2 fen6meno de-

2a fa2ta ce capitales, es e2 hecho más importante ce su e~ 

tructura econ6mica, de donde proviene en 11arte de 1oe ce-

fectos de nuestra reforma agraria, o si ~e prefiere de su

cnacr6nica situaci6n actual_. 

La Reforma Aeraria reso2vi6 un 11roblema con :facetas 

socia2es y econ6micas. Las sociales con&istían en que 2a 

hacienda er·a un instrumento de esc1avizaci6n, inc2uyendo 

e2 estancWiaiento po2ítico de 2as masas trabajadoras campe

sin&~, y el pilar de una estructura socia2 poco pro,g-resis

ta. Las f¿,.cetc..s econ6micas consistían en que 1a estructura 

de 2a tenencia óe 2a tierra que prevalecía no era favora--
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ble al oesarrol1o econ6mico de la a.gricu1tura. Lo que se -

pretend~a más que todo era 1a liberación de la masa campe-

sina. Como la tierra se hab~a venido consentrancto. por si

glos. en pocas manos y formando enormes latifundios, el -

principio esencial ce la Reforma Agraria fue la redistrib~ 

ci6n de la tierra entre los hombres que hab~an permitido -

obtener en los Cé>Inpoa de batal1a la victoria de los revo1~ 

cionari.os. 

La entrega de la tierra, ha~ta cierto punto, aca--

116 el clamor de tierras de J.os campesinos, pero también -

hasta cierto J:Unto cre6 el problema bá.sico actua1 en el 

que se funda el precario estado de nuestra agricultura. E~ 

to no quiere decir que hubiésemos preferido que 1a tierra-

continuase en unas cuantas ffianoe, explotando a las grandes 

masas del pa~s. Sale.mente queremos afirmar que, hoy en d~a, 

el reparto de tierras es anacrónico y contraproducent~. 

Si se~uimos repartiendo la tierra, sef<Uiremos pro-

moviendo el mini1undismo ~rivado y ejidal; y cada vez m~s

cerá.n J.os propietarios, con necesidades particulares de --

crécito. Si a esto ~unamos nuestra falta de c~pitales, nu~s 

tra necesidad ce incustriaJ.iza.rnos, nuestras dificultades-

para ca.na1izar eJ. crédito aJ. Cúmpo, comprenderemos fáciJ.m~n 

te qu& el problema ueJ. cré~ito agr~coJ.a es muy aeudo. 
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CAPITULO C U A R T O.-

EL CREDJTO EN EL CAMPO 

A) El crédito y la pobreza en el campo 

B) El crédito supervisado 

C) Aspectos importantes que debe tener en cuenta 

el Banco Eji.dal. 

2.- En gran parte de nuestro territorio nacional, 

desafortunadamente, existen pequeños y medianos agri.cu~ 

tores que est6n endeudados con comerciantes locales por 

los alimentos, ropas y, en general, art(culos de subsi.~ 

tencia, que éstos les otorgan. Los agricultores est6n -

pr6cticamente cautivos y 1 no pueden recurrir a otros es

tablecimientos donde pudieron recibir mejor trato, por

que un compromiso los obliga a entregar sus cosechas a

quienes les han otorgado ayudo durante todo el per!odo

de siembra y cultivo. Estos agricultores casi viven-al

margen de una econom(a monetaria. Manejan muy poca o ni~ 

guna cantidad de dinero en efectivo, ya que durante el -

año adquieren mercanc(as del establecimiento vecino y al 

levantar lo cosecha entregan los productos al dueño del 

mismo. Frecuentemente, los precios reconocidos a los -

productores por estos comerciantes son m6s bajos de los 

que prevalecen en el mercado libre y, por tanto, muchas 

veces no se llega a saldar la deuda, sino que el salda

se acumula con el crédito del año siguiente, form6ndose 
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así un vínculo que constituye una verdauera eervidumbre. -

Hay que reconocer que, aún hlibiendo explotación los agricu~ 

toree reciben un servicio de estos comerciantes, ya que de

lo contrario, sus conciciones de vida serían más deplorables. 

Como el comerciante no tiene meoios de seleccionar los cli~n 

tes, porque opera deeorganizadamente, hay muchos insol.ventes, 

y entonces carga la mano sobre l.os sol~entes para prevenir -

pérdidas. 

Sin duda un sistema racional de crédito agrícol.a los 

cap&citaría para romper el círculo vicioso, pero lo que ellos 

necesitan es un nivel máe-. alto de inereeos. En ciertas etapas 

del desarrol.1o agrícola, el crédito se convierte clara.mente

en fuerza de desarrollo para el hombre enérgico y oe inicia

tiva, a quien le falta solamente el crédito para obtener una 

mayor producción y, por tanto, mejores ingresos. Este momen

to en que el créoito se convierte en un instrumento de p_ro-

greso se presenta cuando, por medio de mayores in~reeos o de 

mejores condiciones de vioa, el prestatario 1oera emancipar

se del usurero. El hombre que tiene que recurrir a préstamos 

de usura para poder subsistir hasta que .levante sus cosechhs 

no JJUece gozar de indepenuencia. Teni-~l1a·d. que comer y no CO!! 

tando con ~yuoa adecuuda, necesita recurrir a prest~mi~tas 

y, entonces, ~iene que queuar a merced de éste. 

Pero aoemás de 1& f~lta de mejores ingresos o condi

ciones de financiación, "hay otras causas que retardan el --
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bienestar de 1os agricu1tores. E·i e1 prestatario es un CB!!! 

pesino sin tierras sujeto a contratos deefavorab1es de a-

rrendamiento y aparcería, necesitará una mejora de estas -

condiciones antes de poder uti1izar con ventaja 1os benef~ 

cios de1 crédito. E1 sistema agrario y 1as formas de tene~ 

cia de 1a tierra deben ser resue1tas antes de 1a organiza

ci6n de todo sistema de crédito o simu1tanea.mente. 

No puede decir~e que 1a fe1iciciad de1 agricu1tor-

se 1ogre reso1viendo 1os impedimentos sefili1aaos antes. Qu~ 

ca pendiente aún e1 Frob1ema de 1os sistemas de cu1tivo. 

Los agricu1tores, pequeños y medianos, siguen procedimien

tos empíricos, que significan uesperdicio de energías, ma1 

uso de recursos natura1es y, consecuentemente, bajos rend~ 

n~ientoe. Precisa entonces ene.eñar a+ prouuctor a producir-

más y con mliyores medios eficaces para. que pueda vivir me-

jor". (25) 

ia agricu1tura es una actividad primaria y esen-

cia.1 en nuestro país, pero 1a compJ.ican muchos pro_bJ.emas 

económicos. Por eJ.J.o Clirece, en gran medida, ce impuJ.sos 

propios para J.J.egar a convertirse en base de un mayor bie

nestar para las poblaciones ruraJ.es. El crédito ayuda a -

prestar estos impulsos. AJ.gunos productores requieren, ad~ 

más ceJ. crédito, servicios complementarios para rebasar su 

debi1idad económica o su falta de conocimientos técnicos.-

(25) Alfonso Rocha.e, ob. cit., pág. 21. 
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La lucha por mejorar la agricultura requiere 

encamina.das a 

de la acción -

allanar múlti-simu1tánea de oiversas 1abores 

ples obstácu1os. E1 crédito es sólo uno entre loe medios --

que emplea la política agrícola y no puede reso1ver todos -

los problemas que aquejan a la agricultura. Lebe concretar

se a hacer bien su parte, que constituye un ... función delim~ 

tada y específica: la función de financiamiento. 

2.- El Créóito Supervisado.- Es un servicio a ºªE 

go del gobierno, que consiste, en un sistema de asiatencia

educacional y financiera para productores agrícolas que pr~c 

tican una ligriculturti. atrasada y de bi..ja renta y cuyas exp

lotaciones satisfacen arenas las necesidades primari ... s de -

subsistencia de la familia, pero ofrecen, por eu honra.dez,

comprensión, laboriosidad perspectiva de mejorlimiento. Por

tal motivo considero ce gran importancia señalar e1 crédito 

supervisado, puesto que es un servicio de bienestlir rural.

Se dirige ... los campesinos de bajos ingresos, a fin ae ele

var su nivel económico y cultura1, hasta convertirlos en s~ 

jetos aceptab1es para e1 resto de los tipos de crédito. Los 

présta.reos de supervisión escapan de las normas ordinarias -

cel crédito, y, por tanto, no se trata de un crédito agríc2 

la bancario. Por lo que es aconsejable que el crédito supe~ 

visado esté a cargo de una institución despojada de toda -

Característica o estructura de banco; que bien podría tener 

una ><Utonomía plena del programa, tanto desde el punto de -
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vistH técnico como Iinanciero y administrativo. 

El trabajo de bienestar social requiere una men

talidad distinta áe la bancaria. El personal más que de -

banqueros es de misioneros de un programa de educación pa

ra aquellos cc.mpesinos que no contaron en su tiempo con e~ 

cuelas adecuadas o que por diversas causas tienen un nivel 

de vida inferior. Este personal 10 int~gran supervisores -

~gríco1as y trabajadoras sociales, quienes tienen que po-

seer ciertas cualiáadee y preparación que resulten excepci2 

nales. 

Las característicaa del crédito supervibado son -

las siguientes 

a) "J.os préstamos ee apoyan en planee de mejora-

miento de la explotación agrícola y del hogar; estos planes 

abarcan varios ~ños e incluyen entregas de fondos de diver

sos plazos 'para ejecutar programas anuales de t::-é.bajo agrí

cola y doméstico; 

b) LOE. plazos son flexibles, parH "'-daptarse a :P1!! 

nea de P"'-eos variables de a~uerdo con las po~ibi1idades del 

usuario y según vayan rea1iz~ndose los progrb.Inas de mejora

~iento indicados; 

c) En vez de atender solicitudes de crétlito, como 

es usu~1 en los bancos, el servicio elige a los c~mpesinos

a quienes somete a un proceso de c~pacitaci6n. Esto se huce 

con ayuda de la comisión local que actúa en este caso como-
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comité de consulta; 

d) Loa préstamos se otorgan en la propia casa del 

agricul.tor, aprovechando las visitas del supervisor; 

e) Los intereeea son inferiores a la tasa corriea 

te bancaria. Este es un elemento de subsidio que se añade 

a otros que acompañan l& labor de bienestar rural, y no ti~ 

nen en este caso los inconvenientes que se presentan en las 

operaciones bancarias; 

f) Las garantí&s básicas consisten en la adecuada

selecci6n de los agricultores, en la correcta preparación -

de loa planes agrícolas y domésticos y, principalmente, en 

la orientaci6n y vigilancia ejercidas a61o por su efecto 

peico16gico, pura ir educando al sujeto en las prácticas 

bancari<..a; 

g) Bl :finaricicuniento se aparta por completo de las 

normas bancarias. Los :fondos para. los préstamos, así como -

para los eastos aciminiEtratiVoe, han de provenir del presu

puesto cubernativo". (26) 

Una de las ventajas de este crédito supervisado es 

que hace llegar el crédito a las explotaciones agrícolas m~ 

nos favorecidas, consiste en que 8e libera u loe bancos a--

gricolas gubernamentales del compromiso en que se han encoa 

tra.do, ce no desatender esos sectores. Tal liberación les -

permite afirmar su condición de bancos y actuar como tales, 

(2b) Alfonso Rochac, ob. cit., p~g. 331. 
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lo que favorece grandemente el desarrollo econ6mico. 

3.- AspectoE importantes que debe tener el Banco 

!Ll_~.- Consideramos que la introducoi6n masiva de moder

na~ técnicas agropecuarias ea uno de los factores de mayor 

infl.uencia, para lograr una elevaci6n sustancial en loa -

rendimientos unitarios y en la productividad de la tierraT 

El Banco Nacional de Crédito Ejidal debe destinar, en una

forma creciente, diferentes líneas específicas de financi~ 

miento, para que los campesinos adquieran a loe mejores -

precios del mercado, los inEumos requeridos en sus explot~ 

ciones, tales como maquinaria agrícola, semillas mejoradas, 

fertilizantes e insecticidas, que en adecuada combinaci6n -

pueden garantizar buenas cosechas, tanto en rendimiento como 

en calidad. 

El asesoramiento y la asistencia técnica se deben 

realizar en forma cirect~ por el personal técnico e in~pe~ 

toree de canopo del Banco Ejidal, así como por el que en -

forma coordina.da ceben proporcio.nar los extensionistas de

la ~ecretaría <ie Agricultura y Gen~dería, así como el per

sonal técnico de Guanos y Fertilizantes de México, la Com~ 

si6n de Semillas Mejoradas y otros organismos que, en for

mu directa o indirecta, intervienen en los procesos de la

producci6n agropecuaria. 

For lo que respecta a las Industrias Ejidalee, 

con el propósito de asegurar la venta de las cosechas eji-
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da1es, estab1ecer ~recios equitativos y crear nuevas fuea 

tes de trabajo en e1 medio rura.1, e1 Banco Ejida1 debe a-

1•oyar el ee.tab1ecimiento de diversas industrias que bene

ficien 1as cosech&e de su c1iente1a. En esta forma sería

posib1e e1eva.r e1 ingreso de 1oe ejidatarios, metiiante e1 

va1or agregado por el procesamiento industriai. 

Los ejidatarioe que disfruten de este eervicio 

aseE.uran 1a venta de su producción a precios justos. La 

presencia de 1as industrias ejida1ea sería suficiente pa

ra norma.r regionalmente los precios óe las materias pri-

mae y, en otros ca.sos, para aba.tir_ 1as cuota"' de maqui1a

que cobran los particu1ares. 

La política de industria1ización que debe impe-

rar en e1 Banco Ejida1, es orienta.da a lograr que las in

dustrias ejida1es funcionen con espíritu cooperativista, 

a fin de que el valor final de los productos agrícolas 

sean en beneficio directo de los ejiuatarios. 

En apoyo de la industrialización del. campo, la -

institución oficial debera óestinar importantes 1íneae de 

financie.miento no s61o a 1a atención de las ya estableci

das, sino a la creación de nuevas industrias en todas a-

quel1as regioneb de1 país en las que se consinera necesa

rio. 
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e o N e L u e I o N E s 

A) CENTRA! IS?o:O 

Uno de los problemas con que tropieza el crédito en 

México, para ser eficaz, ee debe funda.mentalmente a1 ce~ 

traliemo con que se ha venido operando. Centralismo que

Ee agrava en proporción a la distancia de las nuevas zo

nas agrícolab que ceben ser atendidaE en todos los ámbi

tos de1 país. 

Desde el punto de vista técnico, es aconsejable que 

el sujeto de crédito sea persona con prestigio, honesti

dad, bien conocida y que ee empeñe, ae verdad, en el cu~ 

tivo de la tierra; pero estas cualidades solamente podrán 

conocerse cuando la fuente de crédito esté próxima a 1as 

zonas donde opere. Las agencie.e y jefa.tur&18 de zona de loe 

bancos no han podido lograr este objetivo, porque, en -

cus decisiones, d~penden de las instrucciones que dicte -

la oficina matriz; instrucciones que cuando llegan, la -

mayoría de 1as veces tarde, son generalmente contrarias-

ª la realióad imperante. 

A control remoto la vieilancia del crédito, para su 

debida aplicación, no opera. No se puede estar seguro de 

si Ee aplican los recursos al cultivo de productos para

los que se concedieron o se 6.esvían a otras. actividades, 

o simplemente no se usan en el campo, en cuyo caso, la -

recuperación es nula. La. vie;ilancia en este aspecto juega 
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un p&.pe1 e e prin.er&. importancia pari.. asegur&.r J..a recuper!!: 

ci6n del.. r-réetamo, a1 igual que 1a asistencia técnica que 

debe durse al sujeto de crédito, toda vez que, ein es~a -

ayuda, no puede haber buenas cosechas, perdiéndose la re

cuperaci6n del crédito. 

B) INSUFICII-.NCIA I•E RECURSOS 

La insuficiencia de recursos es un problema de

gra.n magnitud en México, que no s61o afecta al crédito a

t:r:í:cola, sino a toóas las actividades. En la agricuJ..tura, 

su insuficiencia eE· especialmente notoria.. Por ser una ª.E. 

tividad que depende, en grado con~iderabJ..e, de condiciones 

climato16gicae aleatorias. La posibilidad de recuperación 

de J..o invertido, por tanto es notablemente imprecisa. 

Por otra parte, la falta de recursos del pa:í:e, 

en general, determina. que otras activióaties como 1a indu~ 

tria y el mismo comercio, absorban la mayoría de loe re-

cursoé financieros con que contamos. 

La existencia de una agricultura, que por lae

formas de exp1otaci6n no puede capitalizar~e, obJ..iga a 

que casi todo el crédito que se otoreue sea para fines de 

habi1itaci6n o avío, es decir que simplemente se destine

ª pern,itir J..a continuaci6n de 1ae más elementales labores 

del campo. 

C) FALTA IE ET.UCACION :r::i;..'L USUARIO 

La educaci6n en el manejo del crédito y de la-



- 71 

buena. a.p].ics.ci6n c:el. mismo debe.· ... existir, sobre todo, cusa 

do se tra.t ... cie socieóades de· c~édito,; __ Debe preocuparse d~ 

Eoa.rrol.l.a.r entx·e los miemb:~C>-~¿t~i¡;~t;·,~-(~:iedad el. sentido de 

sol.idaria.' .. ·y/coJ..a.b"ora.ci_6n colectiva. que eyi responEa.bil.ióad 

ten m ... ios méLnejos deJ.. dinero, convirtiéndose J..os miembros 

óe ].a sociedad, em auxiliares poderosos de J..a institución 

en la vigilancia y control. de esos créditos. Es e1ementa.l. 

que J..ae. reforu.a.a en las for!lla.s productivas vayan acompa.ñ!!; 

das de un intenso progx·ama. educativo de1. carr.peeino en l.o

referente a los mocos de trabajo y a las formas de a.soci!!; 

ci6n. 

D) MULTIPLICIDAD DE ORGANISMOS 

Existe un considerable número de organismos, de

todos tipos, que, directa. o indirectamente, tienen re1.a-

ci6n con el. crédito otorgado a las actividaóes agropecua

rias. Esto no s6l.o no beneficia a. J..os agricultores ni a.1-

E.istema. en sí., sino que 1o com¡·l.ica, el.eve..nóo considera--

bl.emente ios costos del servicio. Como es normal., en nue~ 

tro medio, todos estos organismos no real.izan sus traba-

jos con base en algún prot:ra.ma conjunto; cada uno obra C,2_ 

mo cree que mejor conviene a sus propios intereses, para-

justificarse ante J..a opinión pública y subsistir, no im-

portando que no sirva a.1 interés nacional.. 

No es criticable que se trate de J..1.eva.r el cré

dito al necesita.oc c"'-1?lpo mexicano, en diversas formas y -
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por distintos canalee, lo criticable es que todo esto se 

haga sin un plan preconcebid.o• sin un :proc-rama cl.,.ro y -

preciso, porque en eeta forma se continuar~ incrementan

do la burocracia, multiplicando los organismos, duplicaa 

do las funciones y los esfuerzos y des1·erdiciando • en mB 

chas ocasiones, los 1imitadísimos recursos financieros -

de que ~uede disponerse. 

F) FRACASOS I:E LAS SOCIEI.ADES LOCAIES LE CREXITO 

El Banco Nacional óe Crédito Ejidal opera fun

da.mentalmente por conducto de 1as Sociedades de Crédito -

Ejida1, pero desgraciadamente, estas sociedades, salvo -

honrosas excepciones, no han operado, ni tenido la vigen

cia que establecen los ·artículos correspondientes del ca

pítulo IV, de la Ley de Crédito Agrícola. Estas sociedades 

fueron eEtablecidae de arriba hacia abajo, burocrática.mea 

te, y s61o para llenar requisitos legales. Así los j~fes

de zona o inspectores de campo se han concretado a tener

contentoe al socio-delegado y a los líderes principales 

de loe núcleos ejidales con que operan, olvidándose por 

completo de la organizaci6n y orientaci6n de dichas soci~ 

daóes, como lo cispone la ley. De estas prácticas vicio-

eas, arrancan los múl.tiFles adeudos acumulados que jamás 

han aceptado los campesinos, porque no ha.n disfrutado de

los créditos que se les atribuyen como recibidos; sin em

bargo, ~n las documentaciones formuladas para efectos 
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contables todo aparece en orden. 

G) FAI.TA :Z:E CREIITOS A LARGO 1-'LAZO 

Como hemos ido apreciando. la banca privada suele 

no actuar con los aericultores y. cuando lo hace evita -

siempre el crédito a largo plazo. Queda pues el papel de

otorgar el crédito a largo plazo a la banca oficia1. que

teniendo tan exiguos recursos. es muy dif~cil que destine 

parte de éstos, a dar créaito a largo plazo. con lo que -

se reducir~a la frecuencia de rotación de los recursos -

disponibles. 

H) FALTA IE CONTROL Y VIGILANCIA 

Es notoria la falta de cor.trol y vigilancia con

que se ejerce el crédito agr~cola en nuestro pa~s-

La acción del Estado para solucionar el problema 

del campo, ha sido deplorablemente estrecha. A nadie se -

oculta ya que el s61o reparto de tierras habrá de resol-

ver el problema agrario, ni que tal reparto sea suficien

te. si no va acompafiado de otras medidas que complementen 

económicamente a la poseai6n de la tierra. Sobre todo, que 

los ense.ñe a ser respon~cables. mediante una educaci6n que 

les permita vivir decorosamente. 

El problema del crécito es, sino el funda.mental. 

si e1 más apremii;.nte en el campo, y que impide al agricu1-

tor obrar y organizarse. 

:·."J 
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